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PARTE. OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

R e in a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede la pensión anual 
de 4.000 rs.,con arreglo al art. 76 déla  ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 1855 y á los 
artículos 3.° y 6.° del reglamento para su eje
cución, fecha 15 de Junio de 1860, á Doña Sa
turnina Huertas, Doña Dolores Navas, Doña Ur
sula Subirán, Doña Nicolasa Elena del Castillo, 
Doña Teresa Fernandez, Doña María del Pilar 
Jiménez, Doña Fulgencia Abascal, Doña Josefa 
Perez, Doña Ramona Rodríguez, Doña Eufemia 
Alonso y Doña Brígida Esparza, viudas con 
hijos respectivamente de los Profesores de me
dicina y cirugía D. Juan José Cabrera, B. Blas 
Ruiz de los Mozos, D. Francisco Perez Carbo- 
ne ll, D. Vicente Sancho Gómez, D. Roque Fer
nandez Arroyo, D. Francisco Javier Baena, Don 
Pedro Sierra y Peña, D. Antonio Telledo , Don 
Juan Bautista B erenguer, D. Bernabé Soto y 
D. Felipe Alonso, los cuales fallecieron, unos 
víctimas del cólera-morbo, y otros del tifus y 
la fiebre tifoidea en los años de 1854, 1855, 
1858, 1859 y 1860.

Art. 2.° Se concede la pensión anual de
4.000 rs., con arreglo á los artículos de la ley 
y reglamentos citados, á Doña Antonia Sten- 
gel, Doña María Antonia Oliva y Doña Rosa 
Hernández, cuyos respectivos maridos los Mé
dicos D. Antonio Montanarí, D. José Gregorio 
Borrego y D. Rafaél Zapata murieron del có
lera en 1855.

Art. 3.° Se .concede la pensión anual de
4.000 rs., con arreglo á las disposiciones men
cionadas , á Doña Josefa García Lacorte, viuda 
del Médico D. Cárlos Rigotti y Bous, que falle
ció del cólera-morbo en 1860. Esta pensión se 
dividirá en dos partes iguales, disfrutando de 
la una D. José Enrique y Doña Leonor Rigotti, 
hijos habidos por el causante en su primer ma
trimonio con Doña Vicenta García, y percibien
do la otra Doña Josefa García Lacorte, con el 
derecho de acumular respectivamente las dos 
parles según lo prevenido en las leyes.

Art. 4.° Se concede la pensión anual de
4.000 rs. á D. Juan Francisco, D. Marcelino 
y Doña Rosa Quiles, huérfanos del Profesor de 
medicina y cirugíaD. Francisco y de Doña Ma
ría Navarrete, y á  Doña Cándida Romualda 
A ranza, huérfana del Cirujano D. José María y 
de Doña Francisca Navascués, víctimas del có
lera en 1855, y comprendidos en los artículos 
3.°, 4.°, 6.° y 7.° del citado reglamento.

Art. 5.° Se concede la pensión anual de
3.000 r s . , con arreglo al art. 76 de la ley men
cionada y á los 4.° y 6.° del mismo reglamen
to, á Doña Agueda Salcedo, Doña Teresa Quin
tana , Doña Susana S uarez , Doña Dominga 
Llangostera, Doña Joaquina Vicenta Urtizábal, 
Doña María de los Dolores P u rx e t , Doña Brí
gida Perlada, Doña Dolores Mallol, Doña Josefa 
Climent, Doña Aurora Belver, Doña Luisa Be
lla, Doña Eulalia Parés, Doña María de la Con
cepción Santos, Doña Vicenta González, Doña 
Joaquina del Rio, Doña Ramona Yuste, Doña 
Gracia Ledesm a, Doña Joaquina Polo , Doña 
María de los Dolores Alberní, Doña Luisa Pon- 
ce de León , Doña María Arés, Doña Antonia 
Heredia, Doña Mercedes Diez, Doña María de 
los Dolores Santiago, Doña Bartolomea Serra
no, Doña Josefa Morato, Doña Josefa Antonia 
Vicient, Doña Mariana Terol, Doña María Ale
jandra Sausano, Doña María Castellano, Doña 
Bonifacia Arellano, Doña Josefa Antonia Eeha- 
varría, Doña Josefa Urquina, Doña Luisa Alien- 
za , Doña María Juberias, Doña Paula Nogue
ras, Doña Cipriana Perez, Doña Gabriela L ar- 
raondo, Doña Juliana Corres, Doña Agustina 
Gareía , Doña Rosalía del Puerto, Doña Isabel 
Esteve, Doña Paula Jiménez, Doña Paula Saenz 
Doña María de los Dolores B eltran , Doña Ra
faela Melendez, Doña María Acebron y Doña 
María de la Peña Sandé, viudas con hijos res
pectivamente de los Profesores de medicina y 
cirugía D. Juan Muñoz, D. Juan Sagás, D. Ro
sendo Fonlenla, D. Eudaldo Casañer, D. Pedro 
Fernandez, D. Cláudio Loscos, D. Francisco So
peña , D. Joaquín- González , D. José Ramírez, 
D. Lorenzo Bella, D. Vicente Aznar, D. Anto
nio Valentín, D. Rafaél Martinez, D. José Martí, 
D. José María Ballarena, D. Joaquín Lasierra, 
D. Joaquín García, D. Miguel M artin, D. Ma
nuel Serrano, D. Baltasar Francia, D. Salvador

María Calderón , D. Paulino R ub io , D. Genaro 
Diez, D. José María Camacho, D. Manuel Cle
mente y R eina , D. José Rivas , D. Rafaél Mo
lina, D. José Roix, D. Mateo de Cantos, D. Mi
guel Antón Gómez, D. Ramón Periañez, Don 
Pedro Manuel Zabala , D. Zacarías de Gova,
D. José Relio, D. Francisco Serrano, D. Fermín 
Repullés, D. Miguel González, D. José María 
Aróstegui, D. Francisco Corres, D. Jacinto Co- 
m eron, D. Manuel G arcía, D. Joaquín Sempe- 
re , D. José Pastor H erraiz, D. Fernando Mar
tinez, D. Nicolás Dana, D. Ramón Velasco, Don 
Mariano Juez y D. Manuel Valcárcel, los cua
les fueron todos víctimas del cólera morbo en 
los años de 1854, 1855 y 1856, excepto el 
primero y los tres últim os, que sucumbieron 
del tifus y fiebres tifoideas, aquel en 1854, y 
estos en 1857 y 1858.

Art. 6.° Se concede la pensión de 3.000 
reales anuales, con arreglo á los artículos men
cionados, á Doña Luisa Antonia de Sola y Do
ña Angela Mataig, viudas respectivamente del 
Médico D. Manuel de Torres, que falleció del 
cólera-morbo en 1855, y de D. Pascual Ruiz, 
Profesor de cirugía, víctima en 1854 de la 
propia enfermedad.

Deberán disfrutar de estas pensiones, ade
más de los hijos de las viudas á cuyo favor se 
declaran , los hijos habidos por los causantes 
en sus primeros matrimonios con Doña Anto
nia Litran y Doña Serafina Vera.

Art. 7.° Se concede la pensión anual de 
3.000 rs., conforme á las disposiciones ya men
cionadas, á Doña Teresa Portáis, Doña Josefa 
Romero, Doña María de la Peña, Doña Teresa 
Vaquero, Doña Emilia Martinez Yuso, Doña 
María Paula San Martin, Doña Juliana de Arie- 
ta , Doña María Bretón, Doña Hipólita Diaz, 
Doña Joaquina Antolin, Doña Genara Sánchez, 
Doña Isabel de Andrés, Doña Agustina Eraso 
y Doña Bonifacia H ernando, viudas de los 
Profesores de medicina y cirugía D. Eustaquio 
H errera, D. Antonio Gisbert, D. Juan A be- 
llan, D. Matías Montesinos, D. José María Ga- 
ragarza, D. Francisco Esléban Arraiza, D. Juan 
Domingo de Urquiola, D. Juan Perez, D. Félix 
Felipe Lipuzcoa, D. Cárlos Mallo, D. Benigno 
María de Otero, D. Juan Pedro Sanz, D. Miguel 
de Avila y D. Cipriano del Barrio, víctimas del 
cólera-morbo en los años de 1854, 1855 y 
1856, ménos el últim© que pereció del tifus 
en 1859.

Art. 8.° Se concede la pensión anual de 
3.000 rs., conforme al art. 76 de la referida 
ley y á los artículos 4.°, 6.° y 7.° del regla
m ento, á Doña María, Doña Filomena y Doña 
Manuela P ax an , huérfanas del Cirujano Don 
Francisco y de su mujer Doña Manuela Villar; 
á Doña Cármen, D. Modesto y D. Augusto Ri
vera, huérfanos asimismo del Cirujano D. An
tonio y de Doña María Casanova?; á Doña Ma
ría y Doña Luisa Lozano, que lo son del Mé
dico-cirujano D. Antonio Elias y de Doña II- 
defonsa Fandon; á Doña Concepción y Doña 
Joaquina L lastarri, del Médico D. Fermin y de 
Doña Josefa Martinez; á Doña María Dolores y 
D. Quintín de Lopetegui, del Cirujano D. José 
María y Doña Marcelina Im az; á Doña Felisa 
y Doña Manuela Framis, del Médico-cirujano 
D. Antonio y de Doña María del Pilar Vergara; 
á Doña Gerónima y Doña Anastasia Cantala- 
piedra, del Cirujano D. Víctor y de Doña Cata
lina Gutiérrez; á D Francisco, D. Lorenzo, Do
ña Agustina y Doña Crescencia Latorre, del 
Médico D. José María y de Doña Patricia Sen- 
d r a ; á Doña María Concepción y Doña Rosario 
M arin, del Profesor de igual clase D. Joaquín 
y de Doña Mariana Pradells; á Doña Gregoria 
Jubierre, del Médico-cirujano D. Alejandro y 
de Doña Juana Casas; á Doña Felisa, Doña Ma
ría Dolores, Doña Dominica, D. Faustino, Don 
Enrique y D. Federico González, del Médico 
D. Joaquín y de Doña Justa Fuentes, y á Doña 
María de los Reyes, Doña Matilde P e tra , Doña 
Carlota y D. Enrique Gimeno, del Médico Don 
Juan Bautista y de Doña Juana Ibañez, que fa
llecieron del cólera-m orbo en 1854 V 1855.

Art, 9.° Se concede la pensión anual de
3.000 rs. durante su estado de v iudez, y con
forme á las disposiciones c itadas, á Doña Mi
caela Quemada, huérfana del Cirujano D. An
tonio, que falleció del cólera-morbo en 1855, y 
de Doña Nicasia Saenz.

Art. 10. Se concede la pensión anual de
3.000 rs., con arreglo á las anteriores disposi
ciones, á D. Manuel María y Doña Dorotea del 
Olmo, hijos del Médico-cirujano D. Manuel, 
muerto del cólera en 1855, y de su mujer Do
ña Casimira García, y á D. Francisco García, 
hijo del Cirujano D. Lucio, que falleció del mis
mo mal en el citado año, y de su mujer Doña 
Lina Rodríguez. El goce de estas dos pensiones 
corresponde á Doña Casimira García y Doña 
Lina Rodríguez desde el dia en que se les re -

¡ conoce por esta ley derecho á disfrutarlas has
ta el 20 de Junio y 11 de Julio de 1857 en que 
contrajeron nuevos enlaces.

Art. 11. Se concede la pensión de 3.000 rs. 
I anuales por el tiempo que dure su inutilización,

conforme á los artículos 74 de la ley y 4.° del 
reglamento ya citados, al Cirujano D. Juan Ro
mero M artinez, incapacitado para el ejercicio 
de su profesión durante la epidemia colérica 
del año de 1855.

Art. 12. Las pensiones concedidas por esta 
ley empezarán á devengarse desde el 28 de 
Noviembre de 1855 respecto á las familias de 
los Profesores de medicina, cirugía y farma
cia que fallecieron ántes de este d ia , y las de
más desde el siguiente al del fallecimiento de 
sus causantes.

Art. 13. Estas pensiones se regirán por las 
reglas establecidas ó que se establecieren para 
las del Monte-pio civil en cuanto no se opon
gan á la ley de Sanidad y reglamento para su 
ejecución, y se percibirán sin descuento algu
no como todas las demás concedidas á v irtud 
de dicha ley.

Por lo ta n to :
Mandamos á todos los T ribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y d ignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  i . a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H E R R E R A .

S ubsecretaría .— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
instruido sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia" de Gerona al Juez de 
primera instancia de Figueras para procesar á Fran
cisco Rodríguez, mozo interventor del portazgo de Yi- 
lasacra, ha consultado lo siguiente:

((Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Gerona ha considerado necesaria la autorización pré- 
via para procesar á Francisco Rodríguez, mozo inter
ventor del portazgo de Vilasacra, contra la opinión 
del Juzgado de primera instancia de Figueras, que 
estima innecesario dicho requisito.

Resulta :
Que pasando el conductor de una tartana en la 

madrugada del 47 de Agosto último por el referido 
portazgo, entregó al dependiente del mismo una pe
seta en concepto de derechos ; y como el cobrador 
dijese que la peseta era falsa , exigiendo otra, repli
có el tartanero que la peseta tenida por falsa se la 
habia dado el mismo cobrador aquella mañana, sin 
embargo de lo cual, el tartanero entregó otra peseta, 
pidiendo al propio tiempo la devolución de la pri
mera :

Que se resistió el dependiente á devolverla , bajo 
pretexto de que la iba á enclavar, según costumbre, 
promoviéndose entonces un fuerte altercado sobre 
este último punto, hasta que metiéndose el mozo del 
portazgo en la casilla, salió á poco rato armado de su 
carabina y calada la bayoneta , y cogiendo del .cuello 
al tartanero , le introdujo á empujones en la casilla, 
donde le golpeó fuertemente amenazándole de muerte; 
pero habiendo oidolos viajeros déla tartana los cla
mores y quejas del tartanero , acudieron inmediata
mente y le protegieron, sacándole de la casilla , y 
poniéndose en marcha, no sin que durante el cami
no se sintiese el tartanero tan indispuesto y contuso 
que no pudo guiar el carruaje:

Que sabedor de está ocurrencia el Alcalde-Cor
regidor de Figueras, la puso en conocimiento del Al
calde de Vilasacra y del Gobernador de la provincia, 
quien previno á este último Alcalde que instruyese 
diligencias y las remitiese al Juzgado respectivo para 
los efectos de justicia :

Que así lo verificó el Alcalde de Vilasacra; y en 
su virtud el Juez de Figueras, después de ampliar 
las actuaciones , acordó, de conformidad con el Pro
motor fiscal, proceder contra el mozo interventor 
del portazgo, dando aviso de ello al Gobernador de 
la provincia; pero esta Autoridad, considerando que 
el hecho que motiva el proceso, habia emanado de 
un acto administrativo del interesado , exigió que se 
le pidiese la autorización, á la cual se opuso el Juz
gado con el Promotor, sosteniendo su primera opinión, 
ya porque los excesos cometidos por el dependiente 
del portazgo no tenian relación alguna con sus fun
ciones,, administrativas, y ya porque el procesóse ha
bia incoado á excitación del mismo Gobernador, cuya 
providencia fué consultada con el Tribunal superior, 
siendo confirmada en todas sus partes:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, que autoriza al Juez para proceder libre
mente contra los empleados dependientes de la Ad
ministración cuando el hecho que diera motivo al 
proceso no. fuese relativo al ejercicio de funciones 
administrativas :

Considerando:
4.° Que los excesos de que se hace cargo á Fran

cisco Rodríguez en este expediente no tienen rela
ción alguna con el ejercicio de sus funciones, como 
dependiente de portazgo, toda vez que los atropellos 
y amenazas cometidas por este tuvieron lugar á 
consecuencia de un altercado promovido después de 
haber cobrado los derechos correspondientes , y con

motivo de una cuestión enteramente ajena al carác 
ter público de Francisco Rodríguez.

2.° Que á mayor abundamiento, si alguna duda 
pudiese existir sobre la exactitud de la reflexión que 
antecede, nunca procedería la prévia autorización 
en el presente caso, si se atiende á que el Goberna
dor, luego que tuvo conocimiento del hecho criminal 
imputado á Francisco Rodríguez, mandó al Alcalde 
de Vilasacra instruir diligencias y remitirlas al Juz
gado para que procediese en justicia, habiendo por 
tanto motivo suficiente para entender virtualmente 
concedida la autorización, caso que fuese necesaria, 

La Sección opina que debe declararle innecesa
rio el mencionado requisito en el asunto que ha da
do origen á este expediente.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Mayo de 
4862.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO BE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en Hamburgo ha 
remitido á este Ministerio la traducción de una or
den dictada por la Autoridad competente de la ciu
dad libre de Bremen , que se publica á continua
ción para conocimiento del comercio :

«Atendido el peligro de incendio del aceite ter
restre ó mineral, conocido bajo el nombre de Petro
leum  , se dispone por orden del Senado lo siguiente:

4.° Llegando un buque con petroleum á bordo á 
uno de los puertos de Bremerhaven deberá el Ca
pitán, ó quien haga sus veces , ponerlo en conoci
miento de la Autoridad, especificando el número de 
barriles, so pena de incurrir en una multa de 5 á 40 
thalers por cada barril.

2.® Fondeado el buque en uno de los puertos de
be desembarcar el petroleum tan pronto como sea 
posible; pero tan solo en el sitio indicado por la po
licía y con arreglo á sus instrucciones , quedando 
prohibido el almacenaje en sitios pertenecientes á 
particulares.

3.° El embarque ó trasbordo del petroleum den
tro de uno de los puertos no debe efectuarse sino en 
buques que salgan de ellos inmediatamente después 
de practicarse dichas operaciones.

4.° Queda prohibido tener luz ó fuego en todo 
buque que dentro del puerto cargue petroleum ó lo 
tenga á bordo. Para cuidar de que así se verifique, 
los buques que se hallen en este caso recibirán á 
bordo un guardián á su costa.

5.° Podrá negarse la entrada en el puerto ó dis
ponerse la salida de todo buque cargado total ó par
cialmente de petroleum , y con especialidad cuando 
no cumpla lo determinado en el párrafo primero.

6.° Las infracciones de los párrafos segundo, ter
cero y cuarto, se castigarán con una multa que pue
de llegar á 400 thalers.

Bremen 13 de Mayo de 1862.

RESOLUCION T O M A D A S  PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

Junio  40. D isponiendo que el C apitán del prim er ba
tallón de in fantería  de Marina D. O legario C aste l-la n i y 
M arfori, C om andante en com isión  de las tropas em b arca
das en  los b u q u e s q u e form an la escuadra de in stru cción , 
pase con  e l m ism o carácter á m andar las de los q u e com 
ponen  la destinada al Pacifico.

Id. 4 3. A probando la hab ilitación  p rov ision a l de la 
corbeta Colon.

Id. id. D isponiendo queden desarm ados para e l dia 15 
los fa luchos guarda*Costas Veloz y A rgos.

Id. id. Idem  que e l T en ien te  de navio D. F au stin o  
Barreda , C om andante de la goleta G uadian a  en  co n stru c 
c ió n , se  encargue in terinam en te  del m ando d e la n o m 
brada E d e la n a , y  el de esta de igual graduación  D. Fran
cisco Pardo pase en  el m ism o sentido  á m andar aquella.^

IJ. id. Idem  q u e  cuando la corbeta F errolana  e sté  
lista  para sa lir  á la m ar en tregu e su  C om andante el Ca
pitán de fragata D. V ictoriano Sán ch ez el m ando de d icho  
buque á su  se gu n d o  e l T en ien te  de n a v io  D. E u gen io  
A cebal.

Id. id. C oncediendo cuatro m eses de licen cia  para la 
ciudad de la Habana al escr ib ien te  de e s te  M inisterio de  
la d a se  de ev en tu a les D. D om ingo de M inoves.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias participa, con fecha 29 de Abril último, que no 
ocurre novedad en aquella colonia, cuyo estado sa
nitario sigue siendo notablemente bueno.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa  y  corte  de Madrid , á 4 4 de Junio  de 1862, 
en  lo s autos p en d ien tes an te  N os por recurso de casación, 
seguidos en  e l Juzgado de prim era instancia  de Tarrasa 
y  en  la Sala segunda de la Real A udiencia  de Barcelona  
por Jáim e L lonch y Com paña con  D. F rancisco  L lonch  y  
B usquéis y Francisco L lonch  y  M olins so b re  tercería de 
dom inio:

R esultando q u e entablado por F rancisco  L lon ch  y Mo
lin s  en  14 de A gosto de 1855 u n  interdicto de despojo  
contra D. F ran cisco  L lonch y  B u sq u éis sob re el ap ro v e
cham iento  de c iertas aguas y  otros d erech os a n e jo s , y  
con d en ad o á la rep osic ión  de las cosas al ser  y  estado  
que án tes te n ia n , al pago de las costas y  al de 400 reales 
por indem nización  de p erju ic io s, en tab ló  á su  vez el s e 
gundo en  11 de Marzo de 4 856 dem anda ordinaria sob re  
lo  m ism o  que habia sido objeto del in terd ic to , rec lam an 
do ai m ism o tiem po la indem nización  de daños y p er ju i-  

, c io s , y  d é la s  costas satisfechas por razón  de a q u e l,  y  
q u e e n  21 de D iciem bre de 4857 dictó e l Juez de p r im e -

ai instancia de Tarrasa sen ten cia  q u e cau só  ejecutoria, 
itim ando las p reten sion es de la dem anda y  condenando  
a costas al dem andado D. F rancisco  L lonch  y  M o lin s: 

R esultando qu e em bargados á e ste  v a rios b ien es para 
1 pago de las costas, su  hijo Jáim e L lonch  y  C om pañá en- 
ibló en  44 de M ayo de 4858 dem anda de tercería  de d o -  
lin io, fundado en  una escritura  otorgada en  7  d e  N o -  
iem bre de 4856 , por la q u e e l padre, deseando  r e c o m -  
snsar los particu lares favores q u e  hab ia  recib id o  del h i -  
i, le  h izo donación de todos su s  b ie n e s , ob ligán dose  este  

m anten er y v estir  al d o n a n te , y á en tregar á su  b e r -  
íana 450 libras en  d o te , reserván d ose  adem ás aq u el 50  
bras para d isp on er en tre  v iv o s  Ó en  ú ltim a vo lu n tad , 
scritura que fué registrada en h ip otecas en  5 de Ú iciem - 
re del m ism o año de 4856 y  en  el libro  de in s in u a c ió n  
e donaciones del Juzgado en  44 d e  Febrero d e  4858 : 

R esu ltando que D. F ran cisco  Llonch y B u sq u é is  so li
dó que se  le  absolviese de la dem anda , im p u gn an d o  la 
onacion  com o in ofic io sa , sim ulada y  fraudulenta  para 
erjudicar ob ligacion es ya co n tra id as, lo cual contradijo  
l donatario  F ran cisco  L lonch y  M olins, porque e l c r é d i-  
3 del ejecutante no ex istia  cuando aq u ella  se  habia otor- 
ado:

R esultando q u e practicada prueba por las partes, dictó  
en ten c ia e l Juez de prim era instancia de Tarrasa, q u e r e -  
ocó la Sala seg u n d a  de la A u diencia  d e  B arcelona d eses- 
¡mando la tercería:

R esultando que Jáim e L lonch y  Compañá in terpuso  
ecurso de casación  citando com o in fr in g id as las le y e s  
tárrafo segundo d e las Instituciones de J u st in ia n o , titu- 
:> de d o n a iio n ib u s; el párrafo  cuarto  de las m ism as, t í -  
ulo de reru m  d iv ision e;  2 7 ,  d ie . de d o n a tio n ib u s; 15 y  
7  C odicis de  d o n a iio n ib u s; 6 .a , tít. 4 * , Partida 5. ; 
a doctrina le g a l , segú n  la que lo s actos públicos y  s o -  
em nes no pu ed en  d esa ten d erse  so  pretexto  de que SAP 
lechos en  fraude de acreedores si el fraude no Se prue?
>a, s ien d o  te" contrario  una infracción  notoria del p r in c i
po de justic ia  san cion ad o en  toda leg islación  sa n c tim o - 
ua pactorum  su n t servanda; la jur isp ru d en cia  sancionada  
>or la sen ten cia  de este Suprem o T rib u n al de 21 de 
Noviembre de 4 846, según  la q u e  es válida sin  in sin u a 
ron  la d onación  de todos lo s b ien es cuando se  im pone  
d donatario la ob ligación  de m an ten er al d onante , y  la 
ioctrina con  arreglo  á la cual tam poco es n ecesario  aquel 
‘eq u isito  cuando la d on ación  es rem u n era to r ia ; m a n i-  
éstan d o  por ú ltim o  que no era ap licab le al caso la ley .
13, tít. 7.*, Partida 3.a citada en  la sen ten cia  :

V istos, siendo P on en te  e l M inistro D. P edro G óm ez 
le  H erm o sa :

C onsiderando que la donación  , objeto de este litig io , 
3om o u n iversa l y no insinuada  hasta d esp u és de habej* 
trascurrido m ás de un año desde la ejecutoria  d s la c o n -  
áenacion de costa s , no tiene eficacia contra el acreedor  
l e  e lla s , porque según  lo estab lecido  en la con stituc ión  
p rim era , tít. 9 /  , lib . 8*  de Lis v ig en tes en C ataluña, las 
donaciones u n iversa les que no sean insinuadas 10 dias 
ántes de contraida la deuda n o  ti’enen  valor en  p erju icio , 
de los acreedores cu y o s  créd itos consten  en  escritu ras ó 
v a le s , y  con  igu al ó m ayor razón los procedentes de la 
cosa ju zg a d a :

C onsiderando q u e el registro  de la d onación  hecha  
oportunam ente en  e l oficio de h ip otecas no ex im e del r e 
q u isito  esen cia l de lo in sin u ación  exp resa m en te  ord en a
da , porque aquel se h a ce  sin autorización  alguna del Juez, 
y  esta la p resup on e con toda solem nidad  :

Considerando adem ás, q u e habiendo versado tam bién  
la cu estió n  acerca del h ech o  de s i ha sid o  ó no sim u lad a  
la donación para elud ir e l pago de las c o s ta s , se su m i
n istró  por am bas partes prueba de te stig o s, la cu al ha  
sido apreciada por la Sala sentenciadora , s in  q u e  con tra  
la ap reciación  h ech a  se  haya citado le y  in fr in g id a :

C o n sid era n d o , por ú lt im o , q u e  h an  sid o -in v o ca d a s  
in op ortu n am en te  éh  el recu rso  las le y e s  del derecho  ro
m ano y de las P artid as, porque habiéndola en  las co n sti
tuciones m un icip a les q u e decide la c o n tr o v e r s ia , no  h a n  
podido ser in fr in g id as aquellas por no ten er  otro carácter  
que e l de su p le to r ia s , y  q u e por lo m isino tam poco tien en  
ap licación  en  este  caso el p rin cip io  legal y  la doctrina de  
la sen ten cia  de e ste  Suprem o T ribunal de 21 d e  N o v iem 
b re de 4 846 tam bién a legad os;

Fallam os q u e  debem os declarar y  declaram os no b eb er  
lugar al recu rso d e  casación in terp uesto  por Jáim e L lonch  
y C om p añá, á q u ien  con d en am os e n  las costas, y  d e 
v u é lvan se  lo s au tos á la A u diencia  de B arcelona de d o n 
de proceden con la certificación  corresp on d ien te .

A sí por esta  n u estra  se n ten c ia , q u e  se  publicará en  la 
Gaceta é  insertará en  la Colección leg is la tiva , pasándose al 
efecto  las copias necesarias, lo p ron u n ciam os , m andam os  
y firm am os.*=R am on López Vazquez.«=*Antero de E char- 
ri.*=G abriel Ceruelo de V e la sc o .« J o a q u ín  d e  Palm a y  
Y in uesa .— Pedro G óm ez de Herm osa .« P a b lo  J im én ez d e  
Palacio.==Laureano Rojo de Norzagaray..

Publicacion.«=*Leida y  publicada fué  la precedente  
sen ten c ia  por e l lim o . Sr. D. P edro G óm ez de H erm osa,

¡ M inistro de la Sala prim era del Suprem o T rib u n a l de  
¡ Ju stic ia , celebrando au d ien cia  p ú b lica  la m ism a Sala e n  

e l d ia de h oy , de q u e  yo  e l E scribano de Cámara certifico .
Madrid 41 de Junio de 4862.«=*Juan de D ios R ubio.

a n u n c io s  o f i c i a l e s
Dirección general de beneficencia y Sanidad.

Negociado 4.°
A utorizada esta D irección  general por R eal órden  de  

5 del co rr ien te , inserta en la G acela  de ayer , para d ec la 
rar vacan te la d irección  facultativa  d e  lo s b añ os y  aguas  
m inerales de Panticosa , se  an u n cia  á lo s que se  co n sid e 
ren  com p ren d idos en  el árt. 27 del Real d ecreto  de 47 de  
Marzo de 4847 qué d esd e la ú ltim a fecha ha em p ezad o  á  
correr e l  térm ino de d os m eses seña lad os para la p resen 
tación dé so lic itu d es. El art. 27 citado d ice  a s í : «Las p ía -  
»zas de d irectores de aguas m inerales serán  p ro v ista s  
• por e l M in isterio  de la G obernación  del R e in o , prece*  
»diendo p recisam en te op osición  en el m odo y  form a q u e  
»se señalará en ca d a  caso. S e conserva s in  em bargo, e l de* 
•rech o  de los d irectores para ser trasladados d e  un  esta
b le c im ie n t o  á otro s in  prévia  o p o s ic ió n , pero n in g u n o  
•podrá ser trasladado de esta m anera s in o  ha se r v id a  p er*  
«sonalm ente al m én os d u ra n te  tres años e l d estin o  (fe d i -  
»rector de u n  estab lecim ien to  en  clase de p r o p ie ta r io ; s i 
»no ha pub licado  una m em oria sobre el m ism o estable*  
sc im ién to  q u e  haya creído d igna de premio el C onsejo d e  
•San idad  , y  por ú ltim o , si no p id iese  su  traslación  d e n 
t r o  de los d os m eses s ig u ie n te s  á la publicación  de la 
•v acan te .»

Lo q u e para con o c im ien to  d é lo s  in teresad os y  com o  
I con secu eu cia  de la citada Real órden  h e  d ispuesto se  p u 

b liq u e  en  este periódico  o fic ia l. t
Madrid 43 de Junio  de 1 8 6 2 .« E 1  D irector g e n e r a l,T o 

m ás R odríguez Rubí.

I Dirección de la Caja general de Depósitos.
I H abiéndose ex trav iad o  u n a  carta de pago exp ed id a  
I por la T esorería de esta Caja g en era l á favor de D. E u ge-  
I n io  García G u tié r r e z , dada co n  lo s n ú m eros 17.840 dé  
I entrada y  6.516 d e l reg istro  , im portante 426.000 rs. n o -  
I m ínales eñ  63 a cc io n es de fe r r o -c a r r i le s , se  p rev ien e  á 
I la p ersona  en  c u y o  poder se  h a l l e , la p resen te  en  está  
I Caja gen era l estab lecid a  en  e l ed ific io  del M inisterio de  
1 H acien d a; en  el con cep to  d e  q u e  están  tom adas todas las  
I precauciones n ecesarias para q u e  no se  abone el d ep ó -  
I sito  si no al leg ítim o d u eñ o , quedando inutilizada y  d é  
1 n in gú n  valor n i efecto trascu rr id os q u e sean  los 30 d ias, 
I contados d esd e  la p u b licación  de este  a n u n c io , s in  h a -  
I berla presentado.
I M adrid 43 de Jun io  de 4 8 6 2 . =  El D irector gen era l, 
I A ntonio de E chenique.



Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de esla Caja general á favor de D. An
tonio Sanfctefiá, señalada <xmNM núm . 2.373 del registro, 
im portante 8.000 rs. en  títulos del 5 por 400 , se p revie
ne á la persona en cuyo poder se halle , la presente en 
esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda; en el concepto de que están tom adas todas 
las precauciones necesarias^para que no se abone el de
pósito si no al legitimo dueño, quedando inutilizada y de 
n ingún valor ni efecto trascurridos que sean los 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, sin haber
la presentado.

Madrid 43 de Junio de 486L=»El Director general, 
Antonio de Echanique.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .
El dia 47 del a c tu a l, á las doce de su m a ñ an a , ten 

drá  efecto en la u rsina Dirección una negociación de le 
tras á cargo de los Adm inistradores de la ren ta  , cuyo ac
to se verificará por medio de pliegos cerrados con suje
ción á las bases que estarán  de manifiesto en la T enedu- I
ría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Teneduría. I

Madrid 44 de Junio de 4 862.«H azañas. !

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 27 premios mayores de los 1.035 que comprende el 
sorteo de este d ia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps-Js-  ADMINISTRACIONES.

3.452 50.000 Madrid.21.613 20.000 Idem.49.238 40.000 Oviedo.4.834 8.000 Madrid.40.017 5.000 San Fernando.3.682 3.000 Madrid.23 465 4.000 Granollers.25.044 4.000 Badajoz.22.893 4.000 Barbastro.34 "951 4.000 Barcelona.47478 1.000 Jerez de )a Frontera.26.983 1.000 Coruña.20.090 4.000 Barcelona.221604 4.000 Zamora.30 839 4.000 Coruña.42.747 4.000 Barcelona.23.120 4.000 Idem.46.461 1.000 Rota.24 753 1.000 Escorial.24.958 4.000 Madrid.24.599 4.000 Valladolid.29.604 4.000 Madrid.4.399 4.000 Idem,1.960 4.000 Sevilla.29.996 4.000 Barcelona.44.801 4.000 Albuñol.7.444 1.000 Madrid.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el d ia 28 de Junio de 4862.

C onstará de 32.000 b ille te s  aL prec io  d e  200 r s  dis
tribuyéndose 240.000 pesos en 4.460 prem ios, de la m ane ra  s ig u ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES,
4
4

18
20

4.420

d e .................................................. 50.000
“ e ..................  * 000.............. 48.000

4.460 a aaa
Los billetes estarán  d iv id idos en  vigésimos, que se ex

penderán á 40 rs. cada uno en  las Adm inistraciones de la Renta desde el dia 45 de Junio.
' kt s *8u *en *e de celebrarse el sorteo se darán  al publico listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i

co docum ento por el que se efectuarán  los paeos, según 
lo prevenido en  el a rt. 28 de la instrucción  v igen te , de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille tes , confor
m e a lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Adm inistraciones en que  se vendan los billetes en el mom ento en que se presenten  para su cobro.

Term inado el sorteo, se verificará otro, en la forma 
prevenida por Real órden de 49 de Febrero de 4862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en campaña y  á las doncellas 
acogidas en  el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, cuyo resultado se anunciará debidam ente.

El Director general, Manuel María Hazañas.
En los sorteos celebrados en este d ia , con arreglo á lo 

dispuesto en Real órden de 49 de Febrero  últim o para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido en cada 
uno de ellos á las huérfanas de m ilita re s, Milicianos na
cionales y patriotas, y  los cinco de 500 cada uno asigna
dos á las doncellas del Colegio de la Paz y Hospicio de 
esta corte, han salido agraciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Francisca Antonia Muñoz, hija de D. Juan An

tonio, individuo de la partida de voluntarios movilizados de la villa del Yiso del M arqués.
Doncellas.

Francisca Martin de Miguel de A lonso,del Hospicio.Teresa Lago y Coya de S au tiago , de id.
Luisa Fernandez y  Masía de A ntonio , id.
Joaquina González y Lara de José, id.
Rogelia Cobrantes y Ventosa de F ern an d o , id.
Madrid 14 de Junio  de 4 863.

Tribunal de oposiciones I
á las cátedras de Latin y  Castellano, vacantes en los Institu
tos de segunda enseñanza de Vergara, Huesca y Pamplona-
, El lunes i 6 del a c tu a l, á las ocho de la noche, se ser-  I 

v iran  presentarse en el salón de actos de la facultad de 
Filosofía y Letras, con el fin de proceder al prim er eje rc i
cio, los opositores D. Francisco María Orts y Cañizares 
D. rranoisco  Arias de Reina y Serrano, D. Javier de Rota’ 
y  Aranaz, D. Datnian de la Cuesta y García, D. Manuel So* 
lis, D. Juan  Nepomuceno y Fernandez, D. Ramón Balart 
y Granada D. Primo Olivares Yagües, D. Ramón Biel y 
Herra , D. Andrés Melendo y Palacios, D. Pedro Bandrés 
y Miguel, D. Vicente Lomas, D. Nicolás Latorre y Perez 
D. Juan José Domínguez, D. Francisco Ruiz de la Peña, Don 
Jtosé Pocovi y Estado, D. Ramón de la Fuente y Perez Don 
leodoro Saenz de la Rueda, D. José Salvaos y T ras- 
serra, D. Eduardo Bazaga y G utiérrez, D. León Carnicer y  
Rochel y D. Ulpiáno Goméz y Calderón.

Madrid <4 de Junio  de 1868.=>E1 Vocal Secretario, Dr. Francisco G. Salazar.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
Con arreglo al anuncio publicado en la Gaceta del dia 

23 de Mayo u ltim o , núm. 143, el 23 del corriente, á las 
doce de su m a ñ an a , tendrá lugar en el local que ocupa 
esta Adm inistración, plaza Mayor, núm eros 7 y 9, cuarlo 
segundo, ante mí el Oficial prim ero In terven tor y Escri- 
baño de Hacienda, la subasta pública de las obras necesa
rias  para la reparación de los tejados de la parte Norte 
de la casa núm eros 7 y 9, plaza Mayor, en que se hallan 
establecidas las indicadas oficinas y demás dependencias 
provinciales de Hacienda, tasadas en la cantidad de ; .944 
reales,según aparece del presupuesto y  pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que á este fin en aquel se insertaban.

Madrid 44 de Junio de 4862 « T o m a s  Mojados.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en  ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive ( y hasta 400 por la prim era 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de la tarde, en  los puntos s igu ien tes :

En la casa q u e  ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.
En el Asilo de Nuestra Señora de la A sunción, calle de la Redondilla.
En la casa-Hospicio , calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en la casa-M onte de Piedad.
Corresponde en este día presenciar y autorizar las 

operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su Ju n ta  direc tiva:
En las secciones establecidas en la  casa -Monte de Piedad.

limo. Sr. D. Manuel Esteban Catalá.
ExCmo. Sr. Duque de Abrántes.

Excmo. Sr. D. Juan An: n ? íranzo.
Excmo. Sr. Conde de .
Sr. D. Benito Echarri.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.
Excmo. Sr. D. Diego López .Ballesteros.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Sr. D. GabrieDSeco de Cáceres.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.

En la sección de k  ralle de la Redondilla.
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr. D. Pedro Galvis.

E n la sección de la calle de Fuencarral. 
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr. D. Francisco Mülan y Caro, 
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.

R e a l M o n te  d e  P ie d a d  d e  M a d rid .
Contaduría.

En Mayo del presente año ha prestado dicho esta
blecimiento sobre alhajas y ropas la cantidad de i .630.070 
reales vellón en 5.571 partidas, de las cuales 4.826, por 
valor de 326.520 r s . , corresponden á las auxiliares es
tablecidas en la calle de Toledo, núm. 59 , y la de la 
Puebla Vieja , núm. 49, cuarto segundo, siendo de notar 
que en el expuesto total figuran 4.800 partidas de 40 á 
400 rs. Los desempeños verificados en dicho mes ascien
den á 4.009 por la cantidad de 4.495.990 rs.

En la venta del m ism o mes se han enajenado 424 parti
das en 62.290 rs., resultando un beneficio en favor de los 
dueños de las prendas de 4 8.739 r s . , lo que se reserva á 
disposición de ios mismos por espacio de 40 años.

En los dias 28 y 30 del presente se procederá á la 
venta en pública subasta de todas las alhajas y ropas que 
resulten existentes y que correspondan al empeño de 
Mayo de 4861 , pudiendo estas renovarse ó desem pe
ñarse solamente hasta la víspera de su exposicion^al p ú 
blico, que será en los dos dias anteriores á los señalados 
para la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables, inclusa la Deuda del personal.

Madrid 4 4 de Junio de 4 862 .= E l Contador, Andrés 
Tamayo y Baus.

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  B ú rg o s .
Comisión auxiliar del camino de Burgos á Be > cedo.

Por Real órden de 27 de Mayo próximo pasado , se ha 
servido S. M. la Reina (Q. D. G.) autorizar á esta Comi
sión para proceder á la renovación de los actuales a r
riendos de los portazgos que corren á cargo de la misma.

En su consecuencia ha acordado anunciar los rem ates 
por dos años que tendrán lugar en la sala de sesiones de 
la Excraa. Diputación provincial en la forma siguiente:

Portazgos de Quintanilla de Vivar y Venta de A fuera .
Comenzará el acto á las once del dia 47 del próximo 

mes de Julio, bajo el tipo de 79,590 rs. anuales fijado para' 
el de Quintanilla.

En seguida se procederá al remate del de la Venta de 
Afuera, sirv iendo de tipo la cantidad de 4 00 250 rs. en 
cada año.

Portazgos de Villas ante y Villadiego.
A la misma hora del dia siguiente 4 8 y en el propio 

sitio se verificarán las subastas de estos dos portazgos, 
empezando por el de Villasante, bajo el tipo de 66.000 rs. 
anuales , y concluyendo por el de Villadiego , por 8.4 22 
reales también anuales.

Las subastas se celebrarán en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, la cual, así 
como los aranceles y sus notas, pliegos de condiciones, 
instrucción de 22 de Febrero de 4849, leyes de 29 de Ju
pio de 4821 y 9 de Julio de 4842, y  Reál órden de 4.# de 
Abril de 4 854, se hallan de manifiesto desde las ocho á 
las dos, todos los dias no feriados, en la Secretaría de la 
Comisión.

Las proposiciones se p resen ta rán , una precisamente 
para cada portazgo, en pliegos cerrados y exactam ente 
arreglados al modelo que sigue á continuación, y en el 
acto de entregar el pliego se acreditará con el competente 
documento haber consignado en la caja sucursal de De
pósitos ó en la Depositaría de la Comisión la cuarta p a r -  
té del tipo que sirve de base para cada portazgo. Si falta 
este requisito esencial no se adm itirá el pliego.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se cele
brará acto continuo, pero únicamente entre sus autores, 
una licitación abierta por espacio de media hora , siendo 
la del medio diezmo la prim era mejora admisible, y las 
pujas sucesivas á voluntad de los licitadores, con tal que 
ninguna sea m enor de 4 00 rs.

Búrgos 42 de Junio de 4 862.—El Gobernador d é la  
p rov incia , Presidente de la Comisión, Francisco de 
Otazu. 34 67

Modelo de proposición.
Yo D. N. N., vecino d e ................. enterado del anuncio

publicado y de las condiciones y requisitos que se ex i- 
jen para la adjudicación en rem ate público del arriendo
por dos años del portazgo d e .................  me comprometo á
tom arle á mi cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad anual de 
tantos reales vellón. (Esta cantidad se escribirá en letra.

Fecha y firma.
Nota. Todo pliego que no se presente exactamente 

arreglado á este modelo, se desechará y tendrá como no 
presentado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 

zatera, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia y 
decano de los de esta corte , refrendada del Escribano de núme
ro D. Luis Hernández, en los autos de testamentaría abintestato 
de D. Garlos Tomelen y  Basesuta, promovidos á instancia de Don 
Mariano Calvo y  Pereira, como marido de Doña Luisa Tomelen, 
hermana del difunto, y por D. Gerardo Martínez de Velasco, viu
do de Doña Antonia Tomelen, igualmente hermana, como padre 
de sus menores hijas Doña Rosario y Doña Amparo Martínez de 
Velasco y Tomelen, se cita , llama y emplaza por término de 30 
d ias, que se contarán desde la publicación de este anuncio, á 
cuantos se crean con derecho á suceder á dichos bienes, dejados 
al fallecimiento de dicho señor, para que dentro de él compa
rezcan en el Juzgado á usar del derecho de que se crean asisti
dos ; b3jo apercibimiento de que pasado dicho término sin veri
ficarlo se acordará lo que proceda y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 1199

D. Nicolás Saenz de la Maletta, condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa, Juez letrado del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan, D. Carlos, 
D. Francisco, Doña María Monserraie y  Doña Teresa Alezan, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de un mes, con
tadero desde la publicación de este anuncio, comparezcan por 
sí ó por medio de Procurador debidamente autorizado á usar de 
su derecho en los autos pendientes en este Juzgado y  actuación 
del infrascrito Escribano, instados por D. José Banchs contra 
Doña Rosa de Duran y otros sobre pago de pensiones censua
rías; bajo apercibimiento de sustanciarse en rebeldía y  pararles 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 30 de Mayo de 4S62. =  Nicolás S. Maletta.— Por 
mandado de S. S., Ramón Calla, Escribano. 3200

En Madrid á 3 de Junio do 4 802, vistos en audiencia públi
ca los autos seguidos entre partes, de la una, como demandante, 
D. Juan Faya, y en su representación el Procurador D. José 
García Noblejas, y  de la otra, como demandado, D. Juan Martí
nez Baeza, y  en su representación el Procurador D. Ignacio 
Santiago y Sánchez, sobre preferencia reclamada por Faya para 
ser reintegrado de su crédito por el deudor común D. Francisco 
Gallardo Toraaseti, respecto al cual se ha seguido en juicio en 
rebeldía; autos que ante Nos penden en consecuencia de la ape
lación quefué admitida á Martínez Baeza del auto definitivo dic
tado por el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva:

Resultando que por escritura pública otorgada en esta corte 
ante el Escribano D. Claudio Sanz y  Barea en 4 4 de Junio de 
4858, D. Francisco Gallardo Tomaseti confesó ser en deber á 
D. Juan Faya la cantidad de 9.600 rs. procedentes de alquileres 
de casa y  préstamos hechos á su esposa, obligándose al pago de 
esta deuda con la suma de 200 rs. del haber que mensualmente 
disfrutaba, siendo la primera entrega déla mensualidad de Ene
ro de 4859, continuando en las sucesivas; y no verificándolo 
así, quedaba facultado el Faya para solicitar la retención en los 
términos que mejor le conviniese, tanto por lo que se le adeu
dase, como por el importe de las costas, daños y perjuicios que 
se le irrogasen por morosidad del Gallardo:

Que en virtud de esta escritura D. Juan Faya, á 46 de Julio 
de 4859, interpuso demanda ejecutiva contra D. Francisco Ga
llardo por los 9.600 rs. y costas, en cuyos autos, seguidos por sus 
trámites y hecho el embargo en la tercera parte del sueldo del 
deudor ejecutado, se dictó en 4 7 de Setiembre siguiente sen
tencia de remate, mandándose proceder á la retención de la ex
presada tercera parte del sueldo embargado, y consentida que

fué dicha sentencia, se tasaron las costas, oficiándose lo conve
niente á la Tesorería de Hacienda pública de la provincia para 
el descuento de dicho tercio de sueldo y en pago al acreedor: 

Resultando que D. Juan F aya , fundándose en los antecedentes 
indicados , y en que no había podido tener cumplimiento el jui
cio ejecutivo, porque en mérito á lo convenido por el deudor 
Gallardo en ciertos actos conciliatorios se le estaba descontando 
«on anterioridad dicha tercera parte del sueldo por eréddos á 
favor de D. Juan Martínez Baeza , interpuso demanda ordinaria, 
prévio el oportuno juicio de paz sin resultado, solicitando se de
clarase preferente su crédito por el principal y costas del juicio 
ejecutivo, y en consecuencia fuese satisfecho con antelación al de 
Martínez Baeza, condenando á este en las costas:

Resultando que conferido traslado de esta demanda al expre
sado Martínez Baeza y  al Gallardo, se mostró parte el primero> 
contestando que habia prestado al deudor para alimentos en dis
tintas ocasiones varias cantidades, y no habiéndolas satisfecho le 
demandó en juicio de conciliación, en que reconocida la legitimi
dad de la deuda convino se le retuviese la tercera parte del suel
do ó hiciese pago, á cuyo fin se pasaron los oficios correspondien
tes á la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, verificán
dose el descuento y entrega de dicho tercio sin interrupción: que 
en su consecuencia, teniendo lo convenido en juicio de concilia
ción el valor y firmeza de una sentencia, solicitaba por todo se 
declarase no haber lugar á la preferencia pedida por Faya, im
poniéndole perpétuo silencio y las costas:

Que no obstante el traslado conferido á D. Francisco Gallardo 
este no compareció , por lo q u e , prévia solicitud del actor se le 
acusó la rebeldía y señalaron los estrados en los que se han se
guido los autos en su nom bre:

Resultando que en los escritos de réplica y duplica insistie
ron las partes en sus respectivas pretensiones, y recibidos los 
autos á prueba practicó cada una la que estimó conveniente, 
solicitándose por la de Martínez Baeza ciertas certificaciones de 
la Tesorería de Hacienda pública, cuyos documentos no habién
dose traído á los autos en la dilación probatoria, se reclamaron 
por el Juzgado con posterioridad y  vinieron á los autos conclu
sos estos; y llamados á la vista para definitiva, apareciendo de 
los mismos que el citado Martínez Baeza representa contra el 
Gallardo cinco créditos reconocidos por este en juicio de conci
liación en 27 de Noviembre de 4855, 4 8 de Febrero, 25 de Agos
to y  45 de Diciembre de 4 858 y 20 de Enero de 4859, y cuyo 
importe total es de 20.306 rs. 47 m rs., de cuya cantidad ha sido 
reintegrada con la de 45.418 rs., quedándosele á deber 4.888 
reales:

Resultando que en 46 de Setiembre del año último se prove
yó por el expresado Juzgado auto definitivo, en que se declaró 
que el crédito de Fayo de 9.600 rs. y costas debia ser pagado 
con anterioridad al de Martínez Baeza, condenando á este en las 
costas, de cuyo fallo se apeló por Baeza, y habiéndole sido ad
mitida la alzada para ante este Supremo Tribunal, se remitieron 
los autos con emplazamiento de las partes, entregándose los mis
mos al apelante, que al expresar de agravios, ha solicitado se re
voque el auto definitivo apelado y  se declare no haber lugar á 
la injusta cuanto improcedente demanda de tercería interpuesta 
por Faya, condenándole á perpétuo silencio y al pago de todas 
las costas, y en su consecuencia que se le absuelva de la de
manda , mandando que se le entreguen, como acreedor de me
jor derecho, las cantidades retenidas á Gallardo , existentes en 
poder del Tesorero de Hacienda pública de esta provincia en la 
parte que sea suficiente á cubrir su crédito, sin perjuicio de que 
el sobrante se entregue á Faya, y por parte de este en su escri
to de contestación se ha solicitado la confirmación del auto defi
nitivo apelado con las costas:

Considerando que de los cinco créditos que D. José Martinez 
Baeza ha acreditado contra D. Francisco Gallardo, únicamente 
dos de ellos, importantes la suma de 14.000 rs. ya satisfechos, 
fueron reconocidos por aquel en juicio de conciliación y  conve
nido su pago con el tercio del sueldo de dicho deudor con fecha 
anterior á la de 11 de Junio de 4853, en que el propio Gallardo 
otorgó la escritura á favor de D. Juan Faya, siendo por lo 
tanto posteriores á la misma los restantes tres créditos del Mar
tinez Baeza:

Considerando que, así el crédito de Faya, consignado en la 
primera copia de una escritura pública, como los tres indicados 
del citado Martinez Baeza desde su reconocimiento y convenido 
abono en juicio de conciliación, deben reputarse con mérito iguaj 
de prelacion , y  que por consecuencia ha de atenderse á sus res
pectivas fechas para la preferencia de su pago, con arreglo á la 
ley 27, tít. 13, Partida 5.a , y tercer estado de los que establece 
el art. 592 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos la sentencia 
apelada, en cuanto por ella se declara que el crédito de D. Juan 
Faya de 9.600 rs. y costas contra D. Francisco Gallardo, debe ser 
pagado con anterioridad at de D. Juan Martinez Baeza de 4.888 
reales, á cuyo fin se dirigirá á la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia la conveniente comunicación para que las can
tidades retenidas al Gallardo se entreguen desde luego al Faya ó 
persona que le represente, así como la tercera parte del sueldo 
que perciba el mismo en lo sucesivo hasta la satisfacción total 
del importe de la expresada cantidad de 9.600 rs. y costas, y se 
condena á D. Juan Martinez Baeza en las de esta Superioridad.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos, y mediante haberse seguido el juicio en rebeldía res
pecto al deudor común D. Francisco Gallardo Tomaseti, publí- 
queseesta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 4.490 y 
4.194 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, habiendo sido Ministro 
Ponente el Sr. D. Rafaél Liminiana.=D. Eusebio Morales Puide- 
ban.=D . Rafaél Liminiana.=D. Manuel de Urbina.

Concuerda la sentencia anterior con la original pronunciada 
por los Sres. Ministros togados de este Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina que la suscriben, á que me remito y de que 
certifico.

Y para que conste, yo  el Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara del mismo pongo la presente para su unión 
al rollo de su referencia, con el visto bueno del Excmo. Sr. Pre
sidente de la Sala, en Madrid á 3 de Junio de 1862.— D. Antonio 
del H oyo.=V .° B.°=Mcrales Puideban.

Publicación.^Leída y  publicada fué por ante mí el infras
crito en audiencia pública y  Sala de Sres. Ministros togados de 
este Supremo Tribunal de Guerra y  Marina por el limo. Señor 
D. Rafaél Liminiana, Ministro del mismo y  Ponente en estos au
tos, en Madrid á 4 de Junio de 4S62.=D. Antonio del Hoyo.

Y para que conste é insertar en el Boletín oficial de la pro
vincia pongo la presente con la remisión necesaria yo el infras
crito Escribano de Cámara del Tribunal Supremo de Guerra y  
Marina, que firmo en Madrid á 11 de Junio de 4 862.=D . Anto
nio del Hoyo. 3204

D. Bernardino Goytia, Juez de primera instancia de Pamplona 
y su partido.

Por el presente ed icto , cito llamo y  emplazo á los que se 
crean con derecho á suceder en los bienes que quedaron al falle
cimiento de Doña Catalina Joaquina Oroquieta, vecina que fué de 
la villa de Urdax, ocurrido el dia 24 de Mayo de 4859, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á ejercitar 
las acciones de que se crean asistidos; con apercibimiento si no 
lo verifican de pararles el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
he mandado en los autos promovidos por sus hijos D. Tomás 
Bautista y  Nicolás Echeverría en solicitud de que se les declare 
herederos abintestato de aquella.

Pamplona 41 de Junio de 1S62.=rBernardino G oylia.=Por su 
mandado, Leandro Nagorel. 3202

El Juzgado militar do Marina de este tercio y provin
cia &c. &c.

Por el presente hace saber que en las diligencias que se ins
truyen en el mismo por consecuencia de la desaparición en la 
noche del 28 de Marzo último en las aguas de Almenara, del laúd 
C árm cn, fólio 109 de la segunda lista de embarcaciones del Ca
bañal, de porte 17 toneladas, de eslora 32 piés, manga 13 y 
puntal 5 , y del patrón del mismo Francisco Botella y Lacomba, 
y sus tripulantes marineros de dicho Cabañal Miguel Botella y La- 
comba, Vicente Botella ySerra, Manuel Villagrasay Carabal, Juan 
Bautista Montesinos y Lacomba, José Alacreu y Bertrán , Julián 
Gabarda y Martí,Tomás Herrero y Peyro, Vicente Gallart y Ale
gre!, Y Valentín Botella y Oiiver, por auto de 21 del actual se 
mandó fijar edictos en los parajes de costumbre y su inserción 
en la Gaceta , Boletín oficial y demás periódicos de esta capital, 
para que cualquiera persona que sepa el paradero de dic6a em 
barcación y sus tripulantes lo manifieste á este Juzgado en ob
sequio de la recta administración de justicia dentro del término 
de un m es , á contar desde la inserción del presente en dicha 
Gaceta.

Dado en Valencia á 23 de Mayo de 1862.=Juan Miguel Fran- 
co.=Juan Labarta.—Por su mandado, Tomás Antonio Mira.

2816
D. Miguel Wenceslao de Otal'y Rodríguez de la Vega, Juez de 

primera instancia de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente Maestre y 

Paya, de 47 años de edad, de oficio jornalero, natural de Petrel 
y vecino de Elda, en la provincia de Alicante, para que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado á notificarle el 
escrito de acusación fiscal en la causa que se sigue contra el mis
mo é Ignacio Hernández, vecino de Bubierca, sobre lesiones mu
tuas; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ateca á 23 de Mayo de 4862.=Miguel 
Wenceslao de Otal.=De su órden, Pascual Soriano. 2819

CORTES. 
SENA DO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 4 de Junio 

de 1862.
Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el acta de 

la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Congreso de Sres. Diputados participaba haber 
nombrado para la comisión mista sobre el proyecto de ley 
del canal de Urgel á los Sres. D. José Xifré, D. Manuel 
Safont, D. Pascual Madoz, D. Joaquín Escario, D. Pedro 
Abades, D. Francisco Camprodon y D. José Elduayen.

Igualm ente lo quedó de que los Sres. Marqués de V i- 
llafranca y D. Antonio Riquelme ingresaban respectiva
mente en las secciones quinta y sexta.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju raron  , tom aron 
asiento en el Senado é ingresaron respectivam ente en 
las secciones sétima y prim era, los Sres. Arzobispo de 
Santo Domingo y Duque de T^erciaes.

Se leyó, y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión, el siguiente dictamen:

«La comisión de exámen de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. Ignacio José Her
rera y O’F a rr ii , Marqués de Almendares, nombrado Se
nador del Reino por Real decreto de 48 de Octubre de 
1864, como comprendido en el párrafo décimo del art. 45 
d é la  Constitución; y hallando por ellos com probadas la 
renta y demás calidades requeridas por la ley, opina que 
justifica su aptitud legal para ser Senador conforme á la 
Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin em bargo, resolverá lo que crea más 
acertado. Palacio del mismo 4 4 de Junio  de 4 862 .= S e- 
bastian González N andin .=José Maria Huet.==Miguel Ro
da.—J. el Duque de A brantes.=C irilo A lvarez.=Juan de Sevilla.»

EL Senado quedó enterado de que las secciones en su 
reunión del dia 42 del actual habian hecho los nom bra
mientos siguientes:

Para la comisión sobre el proyecto de ley concediendo 
pensión á Doña Carolina y Doña Antonia Tribes á los 
Sres. Conde de Campo-Alange, Marqués de Bendaña, Don 
Juan Chinchilla, D. Juan Pedro Muchada, D. Juan Sevilla, 
Conde de Sevilla la Nueva y Marqués de Novaliches.

Y para la del proyecto de ley aprobando el rep a rti
miento de los terrenos de propios ejecutado por el Ayun
tam iento de Medinasidonia en 4855 á los Sres. D. Pedro 
Gómez de la Serna , Conde de S antibañez, D- M anuel 
Sánchez Silva , D. Florencio Rodríguez V aam onde, Mar
qués de Bénalúa, D. Antonio Guillermo Moreno y D. Antonio Caballero.

Igualmente lo quedó de que la comisión mista para el 
proyecto de ley del canal de Urgel habia nom brado P re 
sidente al Sr. Senador D. Alejandro O livan, y Secretario al Sr. Diputado D. José Safont.

Se leyó el dictamen de la comisión mista relativo al 
proyecto de ley sobre subvencionar á la empresa conce
sionaria del canal de U rgel, y el Sr. Presidente anunció 
que se im prim ida y rep a rtir ía , señalándose dia para su discusión.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que la empresa de los ferro carriles de Zaragoza y Ali
cante presenta varias observaciones al proyeeto de ley 
que concede prórogas á varias empresas de ferro-carriles, 
y suplica al Senado que las tenga presentes al discutirse dicho proyecto.

El Sr. B A R RO ETA  Y A L D A M A R : Señores , esta petición , según mis noticias, suscita cuestiones muy 
graves de hecho y de derecho sobre las disposiciones de 
la ley. Por consiguiente, yo propondría que desde luego 
pasase á la comisión que entiende en el asunto de las 
prórogas de los ferro carriles, para que en su v is ta , ó 
sostenga su dictámen, ó dé otro nuevo.

El Sr. SE C R E T A R IO  (Marqués de Santa Cruz) : Con 
arreglo al reglamento , esta petición debe pasar á la co
misión de las m ism as, pero la comisión puede dar hoy 
dictámen sobre ella, proponiendo que pase á la que e n 
tiende en el asunto.

Hecha la oportuna p reg u n ta , asi se acordó por el Senado.
El Sr. S IE R R A : Pido la palabra para anunciar una 

interpelación al Gobierno sobre la irregularidad y arbi
trariedad con que gobierna las provincias de Ultramar.
Como no se halla presente el Sr. Ministro del ram o.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en su conocimiento. 
El Sr. A R M ERO : Pido tam bién la palabra para an u n 

ciar una interpelación al Sr. Ministro de Marina respecto 
á la expedición que dispone para el Pacífico.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Estoy dispuesto á contestar en el acto á la interpelación de S. S.
El Sr. A R M E R O  : Doy gracias al Sr. Ministo que tan 

prontam ente se digna contestar á mi interpelación.
Como ántes he d ic h o , cuando he llegado á Madrid he 

visto anunciada en la Gaceta esa expedición, y conside
rándola como puram ente científica, y no haciéndose, se 
gún creo que puede hacerse, considero que no dará los 
resultados que pudiera ofrecer: como digo, si el Sr. Mi
nistro de Marina me dijera que la expedición tiene un 
objeto po lítico , desde luego me sentaría ; pero no siendo 
a s í , supongo que es una expedición puram ente facultati
va y de instrucción. Y en este supuesto , ¿cree S. S. que 
es necesario m andar una expedición al Pacífico solo para 
in s tru irla s  tripulaciones, y que no h abrá  peligros en 
ello, mucho más recordando los resultados que ofreció 
una fragata que se mandó en otro tiempo precisamente á 
hacer esa misma navegación? Señores, esa fragata se en 
contró sin carp interos, sin calafates ni nadie que le p u 
diera hacer nad a, porque todos sus m arineros se deser
taban , encontrando acogida y protección en aquellos 
apartados países.

Pero además de esta consideración hay que tener en 
cuenta que vamos á un punto que fué el prim ero que 
cuando la reincorpóracion de Santo Domingo levantó una 
cruzada contra España de todos aquellos Estados que en 
otro tiempo nos pertenecieron. Por otra p a r te , no sé yo 
si el Sr. Ministro de Marina habrá tenido presente lo cos
toso de esa expedición al Pacífico , donde los individuos 
que van en esas expediciones llevan tres veces más suel
do que el que tienen en España.

Creo, p u es, que con los obstáculos é inconvenientes 
que he apuntado, á saber, la deserción , la alarm a que 
puede inspirar á un país que no nos mira con buen ojo, 
y por último, los grandes gastos que ha de traer al país,

I no podrá ménos de convenirse en que la instrucción que 
es el objeto que al parecer se desea no basta á com pensar 
los muchos inconvenientes que se oponen á la expedición 
y que su objeto podría conseguirse en Europa.

Pero adem ás de estas tres causas que me obligan á 
interpelar al Sr. Ministro acerca del proyecto de S. S .,hay 
otra dificultad. Cuando S. S. ha dispuesto la salida de esos 
b u q u es , ha debido tener presente que son dos fragatas de 
hélice y dos corbetas de la misma clase, y yo quisiera 
que S. S. manifestara si tiene tanta abundancia de buques 
de prim er órden como para desprenderse de dos fragatas. 

El Senado podrá recordar que diferentes Ministros de 
• Marina han establecido divisiones para in s tru cc ió n , que 

es lo que se hace en todas las naciones m arítim as. No es 
esta la prim era ocasión en que se m andan expediciones, 
si bien hasta ahora han ido siempre á las islas adyacen
tes á la Península; pero siempre ha habido que llamarlas 
y disolverlas de p r is a ; y ahora mismo acaba de suceder 
esto en Algeciras. De esta manera , ¿cómo es posible que 
adquieran las tripulaciones instrucción? Sin embargo, 
S. S., que acaba de revistar la escuadra reunida en Ali
cante, ha podido apreciar el satisfactorio estado en que se 
encuentra la tripulaciou de nuestros buques, y que á pe
sar de todos los inconvenientes que hay, las m aniobras 
han sido selectas y ejecutadas con limpieza. lié aquí por 
lo que no creo necesario enviar una escuadra al Pacífico 
para hacer una cosa que se puede hacer en España.

Esto es considerando la expedición como científica, 
pues si tiene otro objeto político, de este no digo nada, y 
concluyo excitando al Sr. Ministro de Marina áque reflexio
ne sobre las observaciones que he hecho.

El Sr. Ministro de M A RIN A  : Voy á contestar á las 
diferentes preguntas que me ha dirigido el Sr. Armero. Su 
Señoría pregunta cuál es el objeto d é la  expedición al Pa
cifico. S. S. cree que se limita á que en esos buques va
yan unos cuantos hom bres científicos, cuyas investiga
ciones den luego provechosos resultados al país; y además 
juzga que esa escuadra se manda con el objeto de que 
haga una navegación parecida á IA que verificó la Ferro -  
lana , y á este propósito se queja de que fuéramos á aque
llos mares sin tener en cuenta que la República del Perú 
fué la que excitó á las demás contra España cuando tuvo 
lugar la reincorporación de Santo Domingo.

Me extraña que S. S. diga que no existe en aquellos 
m ares más que la República del Perú , cuando desde el 
Cabo de Hornos hasta los puertos de Méjico están las de 
Bolivia, Chile , Nueva-G ranada y el Ecuador. A s í, pues, 
señores, es un grave error suponer que porque se va al 
Pacífico, solo se va al Perú. España tiene en aquellos 
países muchos in tereses, y no es inconveniente enviar 
una escuadra á América para protegernos, supuesto que 
aquí tenemos bastantes buques para cu brir las necesida
des del servicio.Quede, pues, sentado que el Gobierno envía esa escua
dró al Pacífico con diferentes objetos, siendo el prim ero 
y principal llevar la protección debida á los intereses de 
los españoles que residen en las expresadas Repúblicas, 
aprovechándose al mismo tiem po, como es na tu ra l, este 
viaje para que hom bres entendidos em iquezcan con sus

investigaciones las ciencias. Por o tra parte, una navega
ción por el Cabo de Hornos, que va á recorrer el Pacífico 
en toda su  extensión regresando á la Península por el Ca
bo de Buena Esperanza, es casi un viaje de circunvala, cion que ha de contribuir mucho á la instrucción de 
nuestros m arinos; pues como el Sr. Arm ero conoce, donde 
se adquiere la principal instrucción es en las navegacio. 
nes de a ltu ra , cuyo carácter no tienen , ni las que se ha. 
cen á las Antillas, ni mucho ménos por las costas de U Península.

Estas son las razones que ha tenido e! Gobierno para 
m andar esa expedición al Pacífico , sin tener en cuenta 
los peligros que S. S. ha anunciado, y por los que quería 
que se desistiera de ello, recordando lo que sucedió cuan
do el viaje de la ferre la n a , que tuvo 28 deserciones en 
varios puntos. ¿Pero cree S. S. que esto fuera bastante 
razón para que el Gobierno dejara de m andar expedieio. 
nes á esos puntos? Además, el Ministro de Marina ha to
mado las convenientes precauciones para que no formen 
parte de la expedición los individuos de ciertos puntos del 
litoral de España , en los que es más conocida la p ro 
pensión á desertar á América.

El Sr. Armero dice que la instrucción que proporciona 
la reunión de las escuadras se podría adquirir en España.
Yo no tengo tanto conocim ientocom oS. S. en estas cosas, 
pero por analogía con el ejército, comprendo que un bu
que es á una escuadra lo que un batallón á un ejército, 
y que aunque un batallón esté perfectam ente instruido, 
esto no basta para las grandes m aniobras de un ejército.
Y hé aquí la razón que el Gobierno tuvo para la reunión 
de una escuadra en A lgeciras, si bien después hubo que 
aplicarla á las necesidades del servicio en Africa. Pero 
ahora que han cesado esas atenciones, esa escuadra al'í 
reupida no tenia objeto, y los buques se han destinado á distinto servicio, unos á la expedición del Pacífico, y 
otros al resguardo, porqtue se han suprim ido por razones 
de economía y del mejor servicio los buques de vela co
nocidos con el nom bre de lugres y faluchos.

Me parece que no necesito decir más en contestación 
á lo manifestado por el Sr. Armero.

El Sr. A R M E R O : Ya dije al principio de mi in terpe
lación que si la expedición al Pacifico no era solo cien tí
fica, sino que llevaba un objeto político , nada tenia que 
exponer contra ella. Ahora el Sr. Ministro de Marina, que 
ántes no me contestó, ha manifestado que va á aquellos 
países á proteger los intereses españoles. Pues este es mi 
miedo, señores, que 1:0 estamos tan bien para esas p ro
tecciones, pues á veces cuando se va á proteger se llega 
á hostilizar, y es preciso m irar mucho ántes las c ircu ns
tancias del país y de los Gobiernos. España debe mirarse 
mucho ántes de envolverse en cuestiones de esta clase, y 
esta es la razón principal que me he propuesto al hablar 
en esla cuestión, y por lo que creo perjudicial la expe
dición. Además, señores, ¿qué vamos á hacer hoy en el 
Perú y enChile y en todos esos puntos del Pacífico, que 
no hayamos podido hacer en otro tiempo? Yo creo que 
eso es un gasto á que no han de corresponder los resu l
tados.

Se ha incomodado el Sr. Ministro diciendo que pare
cía que yo me oponía á la reunión de las escuadras; pero 
yo no me opongo á esto de modo alguno. Por el con tra
rio , he dicho que el deseo de los diferentes Gobiernos ha 
sido siem pre el de que haya esas reuniones de escuadras; 
pero que por desgracia siempre ha habido vicisitudes y 
necesidad de disolverlas de pronto.

Por lo d em ás, lo que yo no apruebo es que se lleven 
ai Pacífico cuatro buques á adquirir una instrucción que 
podían tener en España.

Porque, señores, ¿ tanta fuerza marítima tiene el Go
bierno á su disposición para poder desprenderse de cua
tro buques de hélice? Creo que n o , á pesar de lo que 
S. S. dice. Ahora se ha creado una atmósfera en favor de 
la m arina que hace que se la dé todo cuanto p id e ; pero 
va á tener sobre sí una responsabilidad m uy grande el 
cuerpo de la A rm ada, y no va á poder responder á todo 
lo que de él se habrá de exigir. Yo creo que si S. S. tie 
ne un plan fijo debia atender á una porción de necesida
des que en mi concepto no están tan atendidas como se 
d eb iera , porque de otro modo nada sirve lo que se gas
te en este punto si no se reparte con la debida propor
ción, pues no es constru ir buques lo único que hace fal
ta. A sí, pues , yo pregunto al Sr. Ministro de M arina: si 
tiene S. S. un plan fijo, ¿por qué no emplea el dinero en 
lo que debe principalmente emplearse ahora ? ¿Cómo tie
ne abandonados los arsenales , de m anera que no hay un 
dique donde construir un buque de grandes dimensiones?

El Sr. P R E S ID E N T E : Recuerdo á S. S. que debe li
mitarse á la interpelación.

El Sr. a r m e r o  : Creta que estas preguntas no esta* ban fuera de su lugar.
El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. ha pedido la palabra para 

dirigir una interpelación sobre la expedición al Pacífi
co, con la cual no tienen relación los puntos de que aho
ra se ocupa.

El Sr A R M E R O : Limitándome, pues, á la cuestión, 
diré que preveo consecuencias no m uy buenas del siste
ma que se sigue, pues no nos ocupamos de construir d i
ques , y esta es una gran fa lta , como lo es el no tener 
m aquinistas españoles que tan necesarios son.

El Sr. Ministro de M A R IN A : El Sr. Arm ero, ocupán
dose de la expedición al Pacífico, ha dirigido al Gobier
no fuertes ataques, que habrán  sorprendido al Senado no 
ménos que al que tiene la honra de d irigir la palabra.

S. S. ha censurado que se derrochen cantidades in 
mensas en objetos no principales de la m arina , y me ha 
acusado de no tener un pensamieuto. Pues yo d iré á S. S. 
que si ignora lo que pasa en la m a rin a , no debia igno
ra r lo que pasa en el Senado. Es sabido que cuando se tra
jo el presupuesto especial de 2.000 millones, el Ministro 
de Marina trajo también su pensam iento completo repre
sentado en las diferentes partidas que com ponían aquel 
presupuesto. Y entonces vinieron todos los datos necesa
rios, y los Sres. Senadores pudieron exam inar todos los 
planos, todos los proyectos de lo que se pensaba hacer.

Tam bién me ha hecho S. S. el cargo de que no hay 
d iques, y S. S. se equivoca. Hay diques flotantes en el 
Ferrol y en Cartagena, y si no los hay hidráulicos es 
porque no basta el tiempo que llevo de Ministro. S. S. 
pues ha estado injusto conmigo quitándom e el prestigio 
que merezco, si no como marino, como hom bre celoso de 
los intereses públicos. Yo hubiera celebrado no tener nada 
que hacer por mí; pero siento decir que no he encontra
do nada de lo que se ha hecho en otras épocas, incluso la 
en que el Sr. Armero estuvo al frente del Ministerio.

El Sr. A RM ERO : Yo no he dicho que se derroche el 
dinero, sino que presumo que S. S. cree que el hacer b u 
ques es lo principal y en esto se equivoca. En efecto, ¿á 
qué vienen tantos buques cuando no tenemos todavía un 
dique á propósito para las grandes construcciones, ni un 
m aquinista español que se eucargue de ninguna de las 
piezas de una máquina? Mi ánim o, pues, no ha sido 
ofender á S. S., sino manifestar que 110 creyendo la expe
dición al Pacífico una cosa de Gobierno, sino puram ente 
científica, la considero inconveniente y de mucho gasto,y 
creo además que esos buques pueden hacer falta aquí.

El Sr. Ministro de m AH IN A: Nada diré sobre el ob
jeto de la expedición, de que ya anteriorm ente he hab la
do al Senado.

Respecto á que no tenemos m aquinistas propios y á 
que no se emplea el dinero en esa necesidad , no puedo 
ménos de m anifestar que me ex trañan  las palabras del 
Sr. Arm ero, pues S. S. debe saber que ios m aquinistas son 
el producto de las factorías, y .que el impulso dado á esos 
establecimientos se debe á resoluciones tomadas en estos 
últimos tiempos. Así es que hoy tenemos dos fábricas de 
m áquinas en Cataluña , la terrestre y  la marítima , y o tra 
en Sevilla. Todas estas factorías compran máquinas para 
el Gobierno. Pues bien : todo lo que sea proteger la in 
dustria del país, es proteger á tos m aquinistas españoles, 
y yo no puedo ménos de recordar al Senado que en épo
cas 110 lejanas era necesario traerlo  todo de Inglaterra. 
Por consiguiente el Sr. Armero, ántes de oir con sonrisa 
las palabras del Ministro de Marina , debió haber tomado 
noticias para no incu rrir en equivocaciones.

Respecto al coste ds la escuadra que dice que será tres 
veces más que el ordinario , contestaré á S. S. que eso 
no sucede ahora, como creo que no haya sucedido nunca.

El Sr. PA STO R DIAZ: Voy á dirigir una pregunta al 
Sr. M inistro de Marina. S. S. ha dado á entender que ha
bia algunas provincias cuyos m arineros habian cometido 
tales faltas de deserción que habia sido preciso tomar pre
cauciones generales, lo cual puede referirse á los m ari
neros gallegos; y por lo tanto, suplico á S. S. que si lo 
tiene á bien , dé algunas explicaciones á fin de quo no 
quede esa mancha sobre una provincia cuyos hijos no 
han dado ménos pruebas de valor en la m ar que en la 
tierra.

El Sr. Ministro de m a r i n a : No sé por qué el señor 
Pastor Diaz supone que he aludido á las provincias ga lle
gas, cuando yo no he nom brado ninguna en particular. 
Yo dije que se me habia manifestado la conveniencia de 
que no fueran al Pacífico marineros de una provincia d e 
term inada, cuyo nom bre no indiqué ni indicaré ahora. 
Sin embargo, puedo decir á S. S. que nada ha estado más 
lejos de mi ánimo que aludir á la provincia de que S. S. 
se ha ocupado.

El Sr. PA S T O R  D IA Z : Gomo el Sr. Ministro dijo que 
los m arineros desechados pertenecían á una provincia 
cuyos hijos estaban acostumbrados á salir de ella y  á su 
frir trabajos penosos y rudos, podia creerse que aludía 
á Galicia. Por lo demás, yo no culpo la severidad del se 
ñor Ministro , pero estoy en mi deber, cuando Veo que se 
hacen excepciones contra determinada provincia, protes
tando que eso no puede ser en justicia respecto á la 
provincia donde he nacido y me he criado en tre m ari
neros.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Queda term inado este asun to .



Acto continuo se leyó el siguiente dictámen relativo á 
la exposición de la empresa de los ferro-carriles de Z a
ragoza á Alicante :

«La comisión de peticiones es de dictamen que la a n 
terior exposición pase á la comisión sobre el proyecto de 
ley prorogando los plazos de terminación á varias líneas 
de ferro-carriles.

El Senado , sin embargo, acordará lo más conveniente. 
Palacio del mismo 14 de Junio de 1862.=C oncha.=C an- 
tero .=Santa  Cruz.—Sevilla.»

Abierta discusión sobre el anterior d ic tam en , y no 
habiendo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra, fué 
aprobado sin debate alguno.

Ó ílD E N  DEL DIA.

Lectura de dos dictámenes de comisión.
Ocupando la tribuna el Sr. Calonge, leyó el dictamen 

relativo al proyecto de ley sobre aum entar la Guardia 
civil veterana de Madrid.

Ocupando igualmente la tribuna al Sr. Barroeta y Al- 
damar, leyó el dictámen relativo al proyecto de ley en 
que se concede una pensión á D. Pedro Zanon y Lambíos.

El Sr. f r e s x d e n t e : Estos dictámenes se imprimirán 
y repartirán , señalándose dia para su discusión.
Discusión del dictámen de la comisión mista sobre el con
sentimiento que deben tener los menores de edad para con

traer matrimonio.
Leído el referido dictámen, dijo
El Sr. s i e r r a : No reproduciré los argum entos que 

tengo hechos contra algunas disposiciones de este p ro 
yecto de ley; pero no puedo pasar en silencio la que se 
refiere á la facultad que se dá á los Jueces en los m atri
monios de menores. Señores, la Constitución prohibe que 
los Jueces ejerzan funciones económicas y adm inistrati
vas con perjuicio tal vez de la administración de justicia, 
en lo que son únicamente responsables. Pues bien: yo, que 
siempre me he opuesto á esta clase de infracciones de la 
Constitución, no puedo dejar de hacerlo en este proyecto 
en que se falta al artículo constitucional, pues el Juez no 
debe hacer más que juzgar y hacer ejecutar lo acordado.

El Sr. G A R C ÍA  G A L L A R D O : Aunque la comisión 
podría excusarse de contestar al Sr. Sierra , pues lo que 
S. S. impugna está ya aprobado por ám bas Cámaras, diré 
sin  embargo que el artículo constitucional no puede ser 
entendido como S. S. lo entiende. Antes los Tribunales 
examinaban de Abogado, y hoy mismo presencian las 
oposiciones de Relatores y tienen participación en otra 
porción de actos, ninguno de los cuales es juzgar ni ha
cer ejecutar lo juzgado. De m anera que la observación 
de S. S. á nádie hasta ahora se le había ocurrido; y sien
do así, debe S. S. tranquilizarse, pues no habrá la infrac
ción que S. S. supone.

El Sr. S IE R R A : Poca fuerza tiene para mí el que 
hasta ahora no se haya caído en la existencia de la in 
fracción que he indicado; y en cuanto á los casos de in 
tervención de los Tribunales que S. S. ha c itado , son 
muy diferentes que el de que se trata en el proyecto de 
ley que vamos á aprobar definitivamente.

Sin más debate se aprobó el dictámen.
Discusión del dictámen de la comisión de pensión á Doña 

Maria de los Remedios Salvador.
Leído el referido d ictám en, dijo
El Sr. SA N TA  C R U Z : El Gobierno presentó u n  pro

yecto de ley de pensión á Doña María de los Remedios 
S alvador, viuda del M édico-cirujano D. José Quesada; 
dictámen que, después de examinado y aprobado por ei 
Congreso , vino aquí y  respecto al cual la comisión que 
ha informado sobre él se presenta proponiendo al Sena
do que lo deseche y se remita al Gobierno el expediente 
para k*s efectos oportunos.

Señores , esta forma de Gobierno, aparte de sus g ran 
des ventajas, tiene el inconveniente de que puede haber 
conflictos entre dos Cuerpos , cada uno muy numeroso.

Afortunadamente son m uy pocos los que ocurren , y 
en muy pocas ocasiones cualquiera de ellos ó la Corona 
hace uso del veto que le señala la Constitución. Yo no 
recuerdo más que un caso en que esta alta Cámara haya 
desechado un proyecto de ley venido de la otra : sin em 
bargo , puede hacerlo cuando hay razones muy fundadas. 
Ahora bien , ¿ estas razones existen en el caso actual?

Es m enester, señores, no olvidar que hay una ley 
que declara derecho á pensión á las viudas de los facul- 
tivos muertos del cólera, con arreglo á un expediente c u 
yos trámites están fijados por un reglamento. Pues bien: 
estos trámites se han seguido en la pensión á la viuda del 
médico Quesada. El Gobierno oyó al Consejo de San dad, 
y en vista de ios informes adquiridos formuló y presentó 
el correspondiente proyecto de ley.

Con el mismo expediente haré ver á la comisión que 
no tiene los defectos que le atribuye, haciéndome cargo 
antes de ciertas palabras graves que contiene el proyecto.

Dice la comisión en el segundo párrafo del dictámen:
«El detenido estudio que la comisión ha hecho del ex 

pediente, ha llevado á su ánimo la triste convicción de 
que, no solo no debe el Senado prestar su aprobación al 
referido proyecto de ley, sino que es de suma urgencia 
abolir ó modificar las disposiciones legales que pueden, 
entre otros males, dar lugar á abusos semejantes á los 
que resaltan en el expediente en cuestión.»

Concediendo por un momento que el expediente sea 
defectuoso, ¿será ese motivo justo para abolir la ley de 
sanidad? ¿Adonde conduciría tal principio? ¿No tendrá 
por ventura defectos ninguno de los 50.000 expedientes 
que se han incoado* reclamando pensiones de monte-pio, 
jubilaciones y cesantías? Y porque en alguno de ellos h u 
biera defectos, ¿procedería la abolición de las leyes que 
conceden esta clase de pensiones y retiros? No: la ley de 
Sanidad esjusta y equitativa; y si ahora llama la atención 
el mucho número de pensiones que vienen concediéndo
se, es solo porque se refiere á la época del 55 acá, no h a 
biendo podido antes formarse los expedientes porque has
ta el año 60 no se ha publicado el reglamento para la eje
cución de la ley deSanidad, cuya justicia, repito, no p ue
de desconocerse; porque si merece honra y recompensa 
el militar que muere al frente del enemigo en defensa de 
la patria, no la merece ménos el Médico que, arrostrando 
una muerte cási cierta, va en socorro de sus conciudada
nos á un punto contagioso.

Pero vengamos á ver cuáles son las faltas que según 
la comisión con tiene.el expediente.

En primer lugar se dice que 12 testigos residentes en 
Valencia declaran que conocían al Médico Quesada m u 
chos años, unos ocho, otros 10 y algunos hasta 12, sien
do así que del expediente resulta que por los años del 53 
al 55 era Médico titular de un pueblo en la provincia de 
Málaga.

hácil es contestar á eso que la comisión cree una falta.
En el expediente hay dos documentos, en los cuales 

no se ha fijado sin duda la comisión. Uno es el título de 
Medico de D. José Quesada, expedido en Valencia en 1843 
donde siguió su carrera, y otro la partida de desposorios 
del mismo Quesada con Doña María de los Remedios Sal
vador, dada por el Párroco de Santa Cruz de Valencia 
en el mismo año 1843. Por consiguiente, si Quesada es
tudió en Valencia concluyendo su carrera el 43, y si allí 
se casó en el mismo año, nada de extraño tiene que en 
1860 haya personas del mismo Valencia que aseguran co
nocerlo desde 10 y 12 años ántes, aun cuando accidental
mente haya estado en Andalucía.

Pero el caballo de batalla en esta cuestión es otro, á 
saber, que asegurándola peticionaria que su marido pres
tó los auxilios médicos en Valencia, lo cual testifican 
12 vecinos de la misma ciudad, asegurándolo también 
cuatro Médicos, es imposible que al mismo tiempo estu 
viese Quesada ejerciendo su profesión en Patraix, como 
rem ita del mismo expediente. Todo ese edificio va sin 
embargo á venir por tierra, y por cierto con muy poco 
esfuerzo. Patraix está á ménos de un kilómetro del a rra 
bal de San Vicente de Valencia, donde vivia Quesada; ó 
para decirlo de otro modo, Patraix es el Chamberí de Va
lencia; y cualquiera comprende fácilmente que un facul
tativo que viva en la calle de F uencarra l, puede asistir á 
los enfermos que tenga en dicha calle, prestando al mis
mo tiempo su asistencia á otros enfermos en Chamberí.

Quedan , pues, reducidas á la nada las faltas que se 
supone contiene el expediente; y resultando por otra 
parte , que el médico Quesada obtuvo la cruz de Benefi
cencia por servicios prestados en época de epidemia; 
que 12 testigos declaran que constantem ente asistió á co
léricos; que además certifican cuatro Médicos que asis
tieron á Quesada haber este muerto del cólera, y por ú l
tim o, que están conformes con esas aserciones las del 
Consejo prov incia l, Junta de Sanidad de aquel distrito, 
Gobernador de la provincia y Consejo de Sanidad del re i
no, procede conceder la pensión á la viuda de ese Médi
co, debiendo en consecuencia la comisión re tira r su dic
tám en para presentarlo nuevamente redactado, ó en otro 
caso, no tomarlo el Senado en consideración. No se pierda 
de vista que este es un proyecto que viene aprobado por 
el otro Cuerpo Colegislador, y que no hay fundamento 
alguno para rechazarlo. ;

El Sr. G A R C ÍA  GALLARD O (de la com isión): La 
comisión se felicita de ver combatido su dictámen para * 
que el Senado y el Gobierno se penetren de la necesidad 
que hay de variar ó derogar algunos artículos de la ley 
de Sanidad , siendo muy n a tu ra l, por otra parle, que el 
Sr. Santa Cruz salga á la defensa de su obra.

El expediente á que se refiere el dictamen que nos 
ocupa es el proceso de los falsarios que han intervenido 
en é l , porque la falsedad cometida no deja d u d a ; y es 
también el proceso de alguno de los artículos de esa ley 
que Concede una pensión á todo facultativo ó familia del 
que fallezca ó se inutilice temporal ó perpétuam ente 
asistiendo á enfermos de males contagiosos; pensión que 
lia de abonarse por el Tesoro del país. Este es el e rro r de

la ley y lo que dá lugar á toda clase de abusos. Yo, como 
Magistrado, no puedo creer en la mayor parte deesas 
perfiladas informaciones que vienen aquí. La prueba tes
tifical no es más que la prevención de la manera de for
m ar bien en estos casos un expediente contra el Tesoro 
español. En Francia no pueden decir nada los testigos 
sobre contratos que pasen de 700 francos.

Yo creo que la le y e s  in ju sta , porque exige que los 
servicios prestados al municipio sean recompensados por 
el Tesoro; y como el Tesoro es mostrenco, ó se le consi
dera como t a l , todo el mundo por misericordia se presta 
intempestivamente á favorecer á una pobre viuda que 
viene llorando á pedir una pensión que el tal Tesoro ha 
de pagar. Y aun hay más injusticia en la ley al disponer 
que el Tesoro pague la pensión al facultativo que se in 
utilice temporal ó perpétuam ente, lo cual pende del in 
forme de los facultativos, y no digo m ás, recordando el 
espíritu de corporación. ¿Cómo se determina que la in 
utilización es tem poral? ¿Dónde se pasa revista para ave
riguar cuándo desaparece la inutilidad en cuestión?

Además, todas esas pensiones se fundan en hechos re
lacionados con enfermedades contagiosas, y no todas ofre
cen el mismo peligro. El cólera es una enfermedad a te r
radora; pero no se hallan en el mismo caso otras enferm e
dades contagiosas, como la fiebre tifoidea, la de cárceles, 
la terciaria &c. No hab rá , pues, Médico que no muera 
de alguna enfermedad contagiosa, y hé aquí una brecha 
abierta constantemente en el Tesoro del.Estado. Dígase 
que esas pensiones constituirán un  gasto obligatorio de 
la localidad, y el mal quedará corregido.

Ha dicho el Sr. Santa Cruz que el expediente está en 
regla y que es exacto, porque lo dicho por 12 testigos 
viene confirmado por la Junta de Sanidad, por el Consejo 
provincial, por el Gobernador de Valencia y por el Su
premo Consejo de Sanidad del reino. Pues b ie n : á pesar 
de eso, todos se han equivocado, como tam bién el Mi
nisterio de la Gobernación y el Congreso de los D iputa
dos; y la prueba de ello es que después de haberse pro
puesto la pensión de 5.000 rs. por suponerse que ese Mé
dico había ido de un punto sano A otro contagioso, como 
decían esas corporaciones , se ha visto que eso no era 
así, rebajándose en su consecuencia el importe de la pen
sión. Véase, p u es , cuán fácil es padecer equivocaciones 
cuando se trata del cumplimiento de una ley como la de 
Sanidad , y véase también cómo esas equivocaciones tie
nen una explicación sencilla al considerar que cuando se 
trata de dar una pensión á una familia desgraciada, se 
inventa todo lo que conduce á ese objeto.

De todo esto se infiere que hay una urgente necesidad 
de estudiar ciertos artículos de la ley para presentar su 
reform a , y que m iéntras tanto deben los Cuerpos Cole
gisladores ser muy severos en la aplicación de esa ley. 
Eso es lo que en último resultado dice la comisión; y 
aunque parezca duro su dictám en, se ha visto en el caso 
de manifestar que se ha faltado á la verdad; que por una 
misericordia intempestiva se ha declarado falsamente; 
que la falsedad es un delito que castiga el Código; y como 
consecuencia de todo, que el proyecto debe desecharse. 
Esa es una fórmula adoptada por una necesidad regla
m en ta ria ; pero si hay otra más conveniente, la comi
sión está pronta á admitirla.

El Sr. s a n t a  c r u z : El Sr. Gallardo se ha batido en 
re tira d a , no pudiendo sostener todo lo dicho en el dictá
men al ver destruido su principal fundam ento: el de la 
imposibilidad d eq u e  el Médico asistiera á la vez en el a r 
rabal de San Vicente de Valencia y en Patraix.

Después ha impugnado S. S. la ley de Sanidad, com 
batiendo la información que S. S. no .quiere admitir; 
pero precisamente nada tiene eso que ver con la ley, 
pues es disposición del reglamento. Entre tanto, si conve
nimos en que la prueba testifical puede ser defectuosa, 
¿con qué clase de documentos se probará que un Médico 
ha asistido á los enfermos de su barriada? No es, pues, de
fecto de esa ley que el Sr. Gallardo combate y que forma 
mi orgullo ; ley que si cien veces la veo combatida, otras 
ciento me he de levantar á defenderla.

A mi me asombra que el Sr. Gallardo, Magistrado res
petable , no dé fe al dicho de los testigos. ¡Cuántas cau-, 
sas habrá sentenciado S. S. por valor de millones, y cuán
tas otras tal vez en que habrá recaído el fallo sobre la 
vida del hombre sin más prueba que la testifical! Seño- 
res^si-esa prueba no se .admite, si no se quiere, quémese 
el Código y ábranse las cárceles.

También ha indicado el Sr. Gallardo que estas cues
tiones, como resueltas por facultativos, han de ser siem
pre favorables á sus familias; pero eso es una equivo
cación. En los expedientes intervienen muchas personas 
que no son facultativos, como los vecinos, el Alcalde, el 
Síndico, el Párroco, el Consejo de provincia &c.

Pero si tal razón fuera admisible ¿no reflexiona el se
ñor Gallardo que eso sería echar un anatema sobre Jas res
petables cor poracioues encargadas de resolver los expe
dientes de cesantías y jubilaciones? ¿ Quién ha de inju
riarlas hasta el punto de creer que no han de resolver en 
justicia el expediente que se refiera á un compañero? 
¿O es que el Sr. G allardo, en su animadversión contra la 
clase de Médicos, la considera ménos digna que la de mi
litares, la de empleados de Hacienda y demás funciona
rios públicos? Yo no rebajo á nádie, pero pido respeto 
para los facultativos.

Se ha dicho también que el Tesoroes mostrenco y que 
todo pesa sobre él; ¿y  cómo se han de pagar las pensio
nes y los sueldos? Es decir, que los altos funcionarios del 
Estado que revisan los expedientes de jubilaciones y 
m onte-píos contribuyen á..... No quiero decirlo.

Pero indica el Sr. Gallardo, que sirviendo los Médicos 
al m unicip io , este es quien debe retribuirlos. Sin em
bargo, no es al m unicip io , sino al país en g en e ra l, á 
quien sirvo el Médico que acude á asistir á los enfermos 
de una epidemia, á fin de cortarla en bien del resto d¿3 la 
nación. Y si se pretende que cada uno contribuya según 
el servicio que recibe , ¿con qué razón hacemos que con
tribuyan á las subvenciones para ferro -carriles, peque
ños pueblos escondidos en la sierra, y que no disfrutan 
ni de una carretera de segundo orden?

Por ú ltim o , señores, si la comisión ha encontrado tan 
defectuoso el expediente, ¿ por qué no ha llamado al Mi 
nistro de la Gobernación para oirle y pedirle datos ántes 
de traer al Senado un dictámen como ese, y que, repito, 
no debe ser tomado en consideración ? No molesto más á 
la Cámara.

El Sr. G A R C ÍA  G A L L A R D O : Léjos de batirse la co* 
misión en retirada, se bale avanzando, toda vez que ha 
hecho argumentos nuevos ó distintos de los que encierra 
ei dictámen.

Supone el Sr. Santa Cruz , ó al ménos puede deducir 
se de sus palabras, que yo he injuriado á la clase m édi
ca; pero yo no he podido hacer eso, y ménos cuando, 
padeciendo una enfermedad crónica , estoy bajo la ju ris
dicción de los facultativos, en obsequio de los cuales com
bate la ley de Sanidad, que honra poco á la clase médica, 
suponiendo que ninguno de sus individuos puede ejercer 
gratuitamente la caridad, y ofreciendo á todos pensiones.

Yo quiero hacerles más h o n o r, como á la clase de 
Párrocos y Jueces de prim era instancia, los cuales, en 
circunstancias difíciles y de peligro, no tienen ley n in 
guna que les concenda pensiones por eso.

Respecto al dicho de los testigos , todo el mundo sabe 
que la información testificales la más expuesta á falseda
des, y por lo mismo creo que debe huirse de ella en Jo 
posible.

Insiste el Sr. Santa Cruz en que el servicio del Médico 
á los atacados del contagio no es servicio prestado al m u 
nicipio , sino al país en general; pero considerado eso del 
modo que S. S. lo considera, podría también decirse que 
los dedicados á la prim era enseñanza y los que atienden 
á la policía urbana, así como á la limpieza y á otra por
ción deserv icios, lo hacen igualmente en favor del país 
en g en e ra l, debiendo por lo mismo retribuirlos el Tesoro 
público , lo eual nos conduciría sin querer á la realización 
de una idea que no debemos abrigar.

Respecto á la parte con que contribuyen ciertos pue
blos para la subvención de ferro-carriles, se ha olvidado 
el Sr. Santa Cruz de una circunstancia especial de esas 
vías_, y es , que al cabo de cierto tiempo el Estado es el 
dueño exclusivo del ferro-carril.

El Sr. PR E SID E N T E : Se suspende esta discusión, 
que continuará el lúnes.

El Senado quedó enterado deque  el Congreso de los 
Sres. Diputados había aprobado, en sesión de este dia, 
los dictámenes de comisión mista sobre el proyecto de 
ley de disenso paterno y sobre el relativo á los almacenes 
generales de depósito.

Igualmente lo quedó de que la comisión que ha de dar 
dictámen acerca del proyecto de ley de pensión á Doña 
Carolina y Doña Antonia Tribes había nombrado Presi
denta al Sr. Marqués de Novaliches, y Secretario al señor 
Sevilla. *

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lunes: 
continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
ley de pensión á Doña María de los Remedios Salvador; 
discusión del dictámen de la comisión mista relativo al 
proyecto de ley sobre subvención á la empresa concesio
naria del canal de U rgel; votación definitiva en su caso 
de los dos anteriores proyectos y del de disenso paterno, 
y los demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.
PRESIDEN CIA DEL S R . MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Junio 
de 1862. ~

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior.

uiose cnenta ae que ia comisión misia para ei p ro 
yecto de ley sobre conceder una subvención á la em pre
sa del canal de Urgel había nombrado por su Presiden
te al Sr. Senador D. Alejandro Olivan , y Secretario al se
ñor Diputado D. Manuel S afon t, y que la comisión nom
brada para dar dictámen acerca de la proposición de 
ley sobre pensión á Doña Francisca Mondelli habia he
cho iguales nombramientos respectivamente en los seño
res Perez de los Cobos y D. Fulgencio Smilh.

Diosa asimismo cu en ta , acordándose se pusiese en co
nocimiento del Gobierno para los efectos correspondientes, 
de una comunicación del Senado, participando que el se
ñor D. Juan Pedro Muchada habia tomado asiento en 
aquel Cuerpo Colegislador.

Se leyó y mandó pasar á la comisión de peticiones la 
lista de las presentadas en Secretaría desde el dia 7 del 
actual en que se dió cuenta de la anterior.

El Congreso quedó enterado del objeto de las seccio
nes en su reunión de ayer y los nombramientos que ha
bían  hecho.

Se leyó y anunció que se im prim iría, repartiría y se
ñalaría dia para su discusión el dictamen de la comisión 
mista para conceder una subvención á la empresa del ca
nal de Urgel.

Entrándose en la orden del dia , fueron aprobados sin 
discusión los dictámenes de la comisión de peticiones se
ñalados con los números 126 al 135, ámbos inclusive. 
Se leyeron y aprobaron definitivamente los dictámenes 
de las comisiones mistas, relativos al consentim iento que 
han de obtener los menores de edad para contraer m a
trim onio, á la (rasferencia y reivindicación d é lo s  res
guardos nominativos que expidan las compañías gene
rales de depósitos, y al que declara de servicio general 
los ferro-carriles que de las cuencas carboníferas de im 
portancia vayan á los puertos de mar.

Continuando la interpelación sobre la cuestión de Mé
jico , dijo

El Sr. GOELLO : Decía ayer que nos hallábamos en 
las costas de Méjico; eran los primeros dias del mes de 
Enero , y la expedición se presentaba bajo el aspecto más 
feliz. En la cuestión diplomática habíamos conseguido lo 
que habíamos deseado; nuestras tropas, en núm ero su 
perior al de las otras Potencias , dando envidia á las más 
aguerridas de E u ropa , estaban apoderadas del puerto 
más im portante de Méjico y del castillo de San Juan de 
U lúa: en aquellos momentos podíamos hacer todo si ha
bia sinceridad como yo creo; y si habia segundas in ten
ciones en alguna Potencia como algunos imaginan , eran 
entonces impotentes. El General que mandaba nuestras 
tropas habia recibido en aquellos mismos dias testimonios 
altamente lisonjeros del Soberano de una nación amiga. 
Todo sonreía á nuestro país, y recuerdo aquella alegría y 
entusiasmo de que vosotros todos rebosábais cuando se 
recibieron las prim eras noticias.

Habia un inconveniente en la expedición: yo pienso 
ser imparcial, y decir la verdad. La Europa fué impre
visora, porque dando crédito á los emigrados, habia creí
do que apenas apareciesen las tres Potencias en Méjico, 
el Gobierno de Juárez caería hecho pedazos ; y como la 
Europa partía de esta base, claro es que no tenia necesi
dad de ocuparse de una porclon de actos desde el m o
mento en que el Gobierno de Juárez desapareciera de Mé
jico.

Ayer dije que en el convenio de Lóndres la cuestión 
de indemnizaciones era una cuestión secundaria, porque 
ni Méjico podia dar lo que Europa le pedia, y después de 
todo, nada importaba que Méjico firmase tratados que no 
podia cumplir. La Europa tenia en Méjico una misión 
más im portante que cobrar un poco de oro: nosotros 
íbamos á dar las condiciones de independencia y libertad; 
íbamos á hacer imposible el triunfo de la doctrina de 
Monroe; íbamos á hacer lo que el Sr. Rivero indicaba 
ayer, que la América española no llegase á ser anglo
americana. .

Pero reconociendo que esta imprevisión pudo influir 
en los acontecimientos de Méjico, aparece de los docu
mentos que los ejércitos aliados no tenían todas las con
diciones necesarias para m archar sobre Méjico.

Esta situación cambia en los primeros dias del mes 
de Febrero. Yo comprendo la estancia en Veracruz d u 
rante el mes de Enero ; yo comprendo el ultimátum  enér
gico al Gobierno de Juárez; comprendo que se quisiera 
evitar todo derramamiento de sangre; pero lo que no 
comprendo es que llegue el mes de Febrero y las tropas 
continúen en Veracruz sufriendo lo que vosotros todos 
habéis leído, lo que aparece en la comunicación del Ge
neral mejicano, en la que se dice que es preciso no se 
extiendan un paso más en su cam pam ento, y que si no, 
tendrán que luchar. Para mí toda la nobleza de ánimo 
que reconozco en el General Prim  y demás P lenipoten
ciarios hubiera desaparecido ante una comunicación de 
e^ta índole; la Europa, permaneciendo un mes y otro 
mes en Veracruz, estaba humillada ante el Gobierno de 
Juárez.

Si queréis encontrar la explicación de ciertos actos 
del Imperio francés colocáos en la situación de aquel 
pueblo que habia triunfado en Italia y en Crimea , y al 
mismo tiempo vedle detenido á él y á las otras dos Poten
cias ante el Gobierno de Juárez. Esto último es una cosa 
inconcebible.

El General Prim  ya no podia hacer otra cosa: yo con
vengo en que en todo el mes de Enero no tenia el Conde 
de Reus todo lo necesario para m archar, cosa sensible, 
porque toda la cuestión consistía en ir sobre Méjico.

Acontece que se pregunta ai Gobierno de Juárez, por 
una especie de nota, si estaba conforme en satisfacer las 
reclamaciones de Europa, y si se encontraba con fuerzas 
y con el apoyo de la opinión para seguir mandando en 
Méjico, y claro es que con esta negociación contraria al 
espíritu del tratado de Lóndres tenia que perderse un 
tiempo necesario, porque debían ir los Plenipotenciarios 
á Méjico, tenian que tardar en volver, y si volvían, como 
volvieron, con buenas palabras, no podíamos declarar la 
guerra.

¿Y qué acontecía al mismo tiempo que Juárez se mos
traba dispuesto á satisfacer las reclamaciones de Europa, 
y dispuesto también á en trar en negociaciones con los 
aliados? Que daba decretos de proscripción y encarcelaba 
á los ciudadanos más esclarecidos; perseguía á 200 es
pañoles de Tampieo, é imponía contribuciones á los ex
tranjeros, en una palabra, hacia una política contraria á 
la política que Europa habia querido que se siguiera en 
Méjko.

¿ Han podido influir en este negociólas opiniones que 
tenia el G enerd  P rim ? ¿Ha debido el Gobierno nom 
bra r al General Prim con los antecedentes conocidos so 
bre sus opiniones en la cuestión mejicana? Siento no poder 
tratar esta cuestión sin rozarme con las personas; pero 
tengo la ventaja sobre otros Sres. Diputados de no tener 
el honor de ser íntim o amigo del G eneral Prim , de no 
haber tenido el disgusto de haber sido nunca su adver
sario , y de no serlo tampoco hoy, por más que opine de 
diferente m anera. Añadiré también que en esta cuestión 
me he equivocado por completo, y que he sentido el más 
triste desengaño.

Yo supe el nom bram iento del General Prim cuando 
estaba en el extranjero, y lo supe con placer ; no habia 
leído su discurso del Senado, y no tenia por consiguien
te noticia de sus opiniones ; me alegré por lo tanto de su 
nom bram ien to , porque conocía sus bizarras cualidades, 
y sabia que para él no habia nada im posib le , y tuve 
motivos para conocer la im presión favorable que habia 
producido su nom bram iento en Francia é Inglaterra.

Yo creo tener algún motivo para pensar que la con
ducta del General Prim , que había merecido reciente
mente altas distinciones de un Gobierno aliado de Espa
ña, sabia al ménos cuál era el objeto de Europa en Mé
jico; objeto, repetiré mil veces, de no im poner nada á 
aquel pueblo sin ponerle en las condiciones de darse la 
libertad y de poner un Gobierno estable con el cual se 
pudiera tratar.

Mi ofuscación en esta parte ha llegado al punto de que 
cuando se atacaba la conducta del General Prim en Ve
racruz en los primeros dias de Enero, un periódico en 
que yo ejerzo influencia lo defendió noblemente. Cuando 
más tarde se referían respecto de la misión de los Comí
scanos españoles en Méjico, cosas que jamás he creído, yo 
defendía también no solo la conducta del General Prim, 
sino la de los Comisarios, y he merecido el honor de re
cibir una comunicación en que se me daban gracias.

Yo, cuaudo por efecto de las im prudencias de aquellos 
países meridionales y un poco exajerados, dijo el Eco de 
Veracruz, que luego fue E o  de Europa , y lo dijeron en 
las columnas de la prensa española, que habia motivos 
de ambición personal en el General P rim , contra lo que 
ha protestado él mismo de una manera digna en Orizaba; 
cuando yo vi esas insinuaciones embozadas, La Epoca sa
lió á la defensa del General Prim, recordando cuáles eran 
sus servicios prestados á la Reina y á la patria. Hasta á 
sus amigos políticos, cuando empecé á lam entar la con
ducta allí seguida después del convenio de Soledad , les 
decia: ¿Q ué ofuscación hay en la mente del Conde de 
Reus? ¿Qué es lo que está haciendo allí?

No se trata ya de la misión de la Europa ni del por
ven ir de Méjico ; se trata de nuestro propio porvenir. 
¿No ve el Conde de Reus que haciendo una campaña b r i
llante en Méjico , y dejándole en condiciones de darse la 
libertad y la independencia para establecer un buen Go
bierno , hubiera ó no lealtad de parte de los aliados , po
dia volver triunfante á E uropa, dejando allí un Gobier
no establecido y recibiendo las bendiciones del pueblo 
mejicano? ¿Qué misterio ha habido aquí ? Yo no lo sé, 
ni me lo quiero exp licar: diré sí que creo no hay nada 
que pueda ser contrario á la lealtad y patriotismo del 
Conde de Reus; creo se ha ofuscado su inteligencia ; tal 
vez yo me equivoque, y deseo oir sus explicaciones en 
el Senado, y entonces varíe de opinión.

Pero sea de esto lo que q u ie ra , es lo cierto que en
contrándose en Veracruz á mediados ó últimos de Enero 
se presenta la primera dificultad, y esta es la cuestión de 
las reclamaciones. No quiero saber ni me importa si las 
reclamaciones de esta ó la otra Potencia aliada de la Es
paña eran legítimas ó no. No quiero darles el derecho de 
que desde la tribuna de su país puedan decir lo mismo 
de nuestras reclamaciones: solo diré que las tres Poten
cias estaban convenidas en hacer causa común de estas 
reclamaciones; pero estas reclamaciones no habían de ser 
tan exajeradas como aparecían en ciertos documentos , y 
así lo prueba que los Estados-Unidos han estado dispues
tos á satisfacer á Inglaterra, y el mismo Méjico á F ran 
cia.

Pero ¿no es el mismo General Prim  el que respondeá 
los cargos que aquí se le han dirigido? ¿Qué dice el Ge
neral Prim en dos de las comunicaciones del 14 y 27 de 
Enero? Dice que al no presentar m ancom unadas las re 
clamaciones, sabe que se falta al tratado y á las instruc
ciones recibidas, pero que cede por evitar desagradables 
altercados entre los Representantes de Inglaterra y F ran 
cia. ¿Qué es lo que dice ese mismo G eneral? Dice al Go
bierno que el separar las reclamaciones podrá tener g ra 
vísimas consecuencias; pero que esta dispuesto á satisfa
cer las reclamaciones de Francia é Inglaterra, teniendo al 
mismo tiempo el dolor de d e c ir , por lo que hace á Espa
ña , que ciertos actos de Gobiernos pasados han producido 
en Méjico una fermentación de odio contra España.

Pasa el mes de Febrero ; no han llegado á Veracruz 
los refuerzos franceses; no se ve claramente esa que al
gunos llaman deslealtad de la Francia. Todavía tiene el 
Conde de Reus la dirección de los acontecimientos de la 
expedición m ejicana; se encuentra su tropa rivalizando 
en entusiasmo con las aliadas; se encuentra que la opi
nión allí empieza á cambiar en sentido favorable, y se 
encuentra, por último, en frente de un Gobierno que lle
va la proscripción y la violencia á todas partes. ¿Qué es 
lo que hace entónces? Va á Soledad y firma el convenio.

Sobre esto apelo al testimonio de un periódico: perso
nas que escriben en él vinieron á preguntarm e si era 
cierto el convenio de la Soledad,y sin consultar con e! Go
bierno, sin otras noticias que mi inspiración, y sin otro 
juicio que el ,de los antecedentes del Conde de Reus, dije 
que el convenio era imposible, absurdo, y por la tarde 
La Epoca desmintió la noticia. Cuando vine al Congreso 
supe que era verdad.

Esto expresa todo lo que yo sentí sobre ese convenio. 
¿Qué decia el convenio de la Soledad? Todo lo contrario 
del tratado de Lóndres. En el primitivo tratado de Lón
dres se llamaba abominable al Gobierno de Juárez, y los 
prelim inares de la Soledad le daban lo prim ero la paten
te de justificación á aquel G obierno, le revestían de fuer
za moral para tra tar con la Europa.

He leido todas las explicaciones del General P rim , que 
revelan la nobleza de corazón y los sentim ientos que te
nia respecto de la cuestión de Méjico; pero lo cierto es 
que por el convenio de la Soledad, la bandera de Juárez, 
que había sido abatida , volvía á levan tarse , y las tropas 
que debian m archar sobre la capital debían detenerse en 
el cam ino; y si después venian ciertas soluciones, tenian 
que retroceder; y lo cierto es que por ese convenio q u i
tábamos toda esperanza á los partidos amigos y aliados 
de España y de Europa en Méjico.

Era imposible que se levantara allí una voz en favor 
de la intervención y de los fines de ella.

Pero los prelim inares de la Soledad fueron aprobados, 
y voy á defender la conducta del Gobierno respecto de 
esto. Los prelim inares son una convención m ilitar en m u
chos de sus p u n to s , que obligan desde el prim er momen
to. Llegan á Europa cuando son un hecho consumado. 
¿Qué es lo que acepta el Gobierno respecto de ese hecho? 
Nada más que en un breve período se abran conferencias 
en O rizaba, y que la primera condición es ir á la capital 
de Méjico á desatar el nudo de la cuestión. ¿Qué hubiera 
adelantado el Gobierno con no aceptar el hecho? ¿Qué 
hubiera adelantado? Nada absolutam ente, á no haber se
parado al General P rim , como la Francia separó al Al
m irante La G raviere, y aquí hay una grave cuestión.

Los Plenipotenciarios que habían firmado el convenio 
se habían hecho solidarios de su responsabilidad : la In
glaterra aprobó los preliminares; y la F ran c ia , que h a 
bía hecho lo contrario , habia dado tal publicidad á su 
desaprobación , que los términos en que lo habia verifica
do impedían al honor de España seguirla en ese cam i
no. El Gobierno hizo una cosa previsora , y es citar á las 
otras dos Potencias á una nueva conferencia para poner
se de acuerdo en todas las cuestiones suscitadas. Si esta 
propuesta hubiera sido aceptada, de seguro los males que 
hoy deploramos no hubieran tenido lugar.

Paso á la cuestión de emigrados. Esta cuestión no de
bió existir. Desde el momento que Europa va á Méjico 
con una misión alta , todas las proscripciones debieron 
cesar en aquel suelo. Todos los mejicanos tenian derecho 
para ir á su patria, para influir en la regeneración de 
su país; y tan cierto es que esto entraba en el pensam ien
to de España principalm ente, que en las observaciones 
que hace al primitivo convenio de Lóndres, dice que lo 
prim ero que deben hacer los Plenipotenciarios es pedir 
la suspensión de hostilidades; pero no se hizo esto, por 
desgracia , y las consecuencias se tocaron bien pronto.

Desembarcó Miramon, ¿y qué hace Inglaterra? Olvi
dándose de la misión alta de la Europa, dispone que Mi
ram on sea trasladado primero á las Bermudas, y después 
por intercesión de Francia y España , que se le vuelva á 
llevar á la Habana.

Me complazco en tribu tar el elogio más cumplido al 
Conde de Reus por la conducta noble y leal que observó 
en este asunto. ¿Por qué, pues, cambió de punto de vista 
cuando dias después se reprodujo la cuestión del General 
Almonte, Haro y otros mejicanos?

No conozco al General Almonte; pero sé que su nom 
bre va unido al del Presidente de esta Cámara en un tra 
tado justo  hecho con España.

Séame permitido decir algunas palabras de im parcia
lidad y de justicia hácia ese hombre, ya que se ha hecho 
aquí la apoteosis de Juárez, el verdugo de los españoles; 
séame perm itido decirlas hácia ese hombre que habia r e 
presentado en las prim eras Cortes de Europa á diferentes 
Gobiernos de Méjico; pero hecha esta protesta, tengo que 
condenar en Almonte y en otros mejicanos el olvido de 
los deberes que tenian para su país decidiendo desde Eu
ropa sus destinos: tenian derecho para ir á Méjico á agi
tar aquellas opiniones que tuvieran por conveniente; pero 
no le tenian para darle desde aquí una Monarquía dada, 
una forma de Gobierno dada. Contra esto, yo protesto en 
nom bre de la libertad de Méjico.

Pues b ien; el General P rim , que era tan noble de
fendiendo los fueros de la justicia cuando se trató de Mi
ramon y de otros mejicanos, cuando llegó Almonte pierde 
la calma; ve en él una especie de sombra que le persigue 
por todas partes. ¿Qué quería el General Prim que hicie
se Almonte? ¿Que estuviese en Veracruz expuesto á la 
fiebre am arilla , ó que penetrase en Méjico para ser a se 
sinado como Robles Pezuela? ¿Y qué tenia que suceder? 
Lo que sucedió: que tuvo que ir entre bayonetas france
sas en vez de estar en el cuartel general e sp añ o l, porque 
si no era am igo, justam ente por eso era preciso a traé r
sele.

Yo, que examino la cucstiou con sangre fria , creo 
que las cuestiones de amor propio entre los Plenipoten
ciarios han influido en el desenlace que esta cuestión ha 
tenido.

Llega el momento suprem o, pero previsto de todo el 
m undo , el del rompimiento. Estamos en Orizaba á 9 de 
A bril: ¿q u é  acontece allí? Una cosa deplorable: vemos 
por un lado que los Plenipotenciarios franceses que han 
puesto su firma en los prelim inares de la Soledad faltan 
á lo pactado de una manera singular, porque no faltaban 
más que unos dias para llegar á las conferencias y hacer 
en ellas lo que decían en Orizaba. Yo condeno esta con
ducta con toda la energía de que soy capaz; veo allí al 
Plenipotenciario inglés hacer delante del Plenipotencia
rio español la apoteosis del Gobierno de Juárez. Veo, por 
último, al Conde de Reus decir que en Méjico no habia 
elementos para n ingún género de M onarquía; es decir, 
que en Méjico no habia ninguna esperanza de salvación.

La cuestión no se establece en el terreno de ir ó no á 
Méjico, ni en el de la Monarquía, ni en el de la República, 
sino que se establece en el de echar deM éjicoá Almonte, 
y si no, reem barcar las tropas. De todos modos, la verdad 
es que ni el Plenipotenciario español ni el inglés presen
tan ninguna forma conciliatoria.

¿Es acaso la prim era vez que han surgido entre los 
Plenipotenciarios diferencias de esta clase? ¿No las ha 
habido recientemente en Siria y en China? ¿No las hubo 
en Crimea, y se sobrepusieron los Plenipotenciarios á 
aquellas pasiones, á aquellas rivalidades, á aquellos amo
res propios excitados, teniendo en cuenta todos la grave 
carga que sobre sus hombros pesaba?

¿Qué era necesario hacer en Orizaba? Después de la 
determinación de los Plenipotenciarios franceses , habia, 
en mi concepto, estos caminos que seguir: primero, obli
gar de la m anera que esto es posible, á los Plenipotencia
rios franceses é ingleses á esperar algunos dias á que re 
cibieran las instrucciones de sus Gobiernos respectivos 
respecto al convenio de Soledad; podían tam bién los es
pañoles reconcentrarse en el mismo Orizaba, i r á  Puebla 
y*esperar la marcha de los acontecimientos; podían p e r
manecer en Córdoba, ó reembarcándose, estacionarse en 
Veracruz, y no desamparar el castillo de San Juan de 
Ulúa; todo, señores, ménos reem barcarse y dejar á ios 
franceses en Méjico. Tengo el convencimiento de que no 
reembarcándose nuestras tropas y m archando á Méjico, 
el conflicto no hubiera sobrevenido.

Pero las cosas fueron muy a p risa ; el reem barqué de 
nuestras tropas se realizó pocos días después del rom
pim iento de Orizaba, Las opiniones que prevalecieron en

la H abana; las opiniones que tuvo por más ó ménos tiem
po y con el asentimiento de toda la is la , el digno Capitán 
general de b  isla de C uba; las medidas que pensó adop
ta r ; las instrucciones del Gobierno, que á haber llega
do á tiempo hubieran  evitado un rom pim iento, todn 
prueba que aquella fué una triste solución.

Pero en fin, las tropas se reem barcaron, y los france
ses declararon la guerra al Gobierno de Juárez. ¿Q ué po
díamos hacer nosotros en esta situación? ¿Qué podía ha
cer el Gobierno? ¿ Dar orden para que las tropas volvie
ran á Veracruz, y siguieran las huellas del ejército fran
cés? Imposible: la dignidad del país se oponía á esto. ¿Des
titu ir á su Plenipotenciario en presencia de la aprobación 
de la conducta del Plenipotenciario inglés por su Gobier
no, y  ceder ante la conducta censurable délos Plenipoten
ciarios franceses? Imposible tam bién; si esto último h u 
biera hecho el G obierno, á quien estoy dispuesto á dar ini 
apoyo , le hubiero dado un voto enérgico de censura , y 
con él hubieran estado todos los Diputados de la nación.

Este acontecimiento del reem barque de nuestras tro 
pas ha sido juzgado de diferente manera en este P arla
mento. El Sr. Olózaga le consideraba eoino un suceso fu 
nesto; el Sr. González Brabo como una desgracia , y el 
Sr. Rivero le calificaba de gran desastre: yo le considero 
como un suceso desgraciado, como una de esas fatalida
des que hay en la vida de los pueblos y de las naciones, 
en la cual acaso la responsabilidad es de todos, y no es 
de nádie; es de la fortuna, es de la fatalidad. (Agitación.] 
Es de la fo rtu n a , es de la fatalidad; y si no, lo es en tón
ces del General Prim , á quien vosotros defendéis. (El se
ñor Moreno López pide la palabra para defender á un au
sente.)

Yo no llevo mi censura hasta este punto; yo he expli- 
plicado todas las circunstancias en que los Plenipotencia
rios de España se han encontrado el 9 de Abril en Orizaba; 
digo que eran unas circunstancias cási forzadas; que sobre 
estos acontecimientos lo mejor es lo que han hecho otras 
naciones im portantes, que es tener el patriotismo del s i
lencio. ¿No ha tenido la Inglaterra, durante el curso de 
la guerra de Crimea, reveses y fatalidades tan  graves co
mo este? ¿No se hallaban en condiciones m uy tristes res
pecto de las tropas de la Francia? ¿Y qué ha hecho aquel 
país? Aquel Parlamento, aquellos partidos políticos no 
han hecho una cuestión de Ministerio ó de oposición de 
aquellos reveses de la patria ; han dado fuerza al Gobier
no de su país; y cuando se han concluido las cuestiones 
si lo han creído convenien te , han censurado la conducta 
del Gabinete.

Yo no me proponía hacer la causa ni del Ministerio 
ni de las oposiciones. Una y otra son , á mis ojos, peque
ñas ante los intereses de la patria ; pero yo que no qu ie
ro suscitar aquí una cuestión ni ministerial ni de oposi
ción , tengo el deber de m anifestar mis opiniones al país; 
y si no agrada aquí el oirías, lo sentiré ; pero estoy segu
ro de que se hallan grabadas con sentimiento profundo en 
el corazón de esta nación magnánima y generosa , que se 
muestra serena ante la desgracia , que se enaltece con la 
fortuna , y que no especula con las desgracias de la pa
tria.

¡ Ah! si yo hubiera podido guardar silencio en esta 
cuestión; si hubiera podido hacerme sordo á las alusiones 
nominales que se me han dirigido una y otra vez, yo 
hubiera callado tam bién, y con esto respondo á una a lu 
sión que recogió ayer mi digno amigo el Sr. Rios Rosas.

Yo no podia imaginar que el silen ¡o que aquí guarda 
S. S. fuera por una mira interesada de poder, ni por n in
guna especie de temor, no: yo creia que el motivo era un 
sentimiento de patriotismo. S. S. no podia remediar la des
gracia que todos deploramos; y no pudiendo remediarla, 
quería dejar al Gobierno, al patriotismo de todos los p a r
tidos y á la opinión los medios de resolver esas dificul
tades.

Este es nuestro principal deber hoy; bastante hemos 
discutido sobre lo pasado; miremos un poco al porvenir 
Yo dirijo á las oposiciones, desde lo más hondo de mi al • 
ma, el ruego de que se olviden por un momento de q u -  
existe ese M inisterio; que olviden que han ocurrido esae 
desgracias en la cuestión de Méjico, y deben olvidarlo tans 
to más, cuanto que no han propuesto las oposiciones m e-- 
dida alguna para resolverla.

Yo me atreveria á rogarlas que presten su concurso y 
ayuden al Ministerio á salir de los conflictos que puede 
traer esta cuestión, y á buscar una solución patriótica.

Esta solución, que no la creo difícil, será mucho más 
fácil á medida que se presente unida la opinión pública en 
España. Yo hubiera deseado que algunos oradores que 
tienen título para ello hubiesen ind cado una solución 
posible. Yo no me creo con autoridad bastante para ello; 
pero diré mi pensam iento, sintetizado en estas palabras: 
«Todo en Méjico, ménos que Méjico sea una colonia bajo 
el protectorado de la Francia, ó que Méjico vaya á añadir 
una estrella más á la bandera estrellada de los Estados- 
Unidos de América.» Digo por esto, como decia «ayer el 
Sr. Rivero, que en América, y en Méjico sobre todo, aun 
estando nuestras fuerzas en Cuba y las de Francia en V e
racruz, podemos ser más fuer.tes que los franceses, m ién
tras que la Francia no podia ir á Méjico sin nuestro con
curso.

¿Cuál solución , p u e s , conviene en esta cuestión? So
lución católica y monárquica en Méjico; pero esta solu
ción tiene dos condiciones indeclinables: prim era, que 
surja de la libre voluntad del putblo mejicano; y segun
d a , que sea perfectamente aceptable para los intereses y 
dignidad de mi patria.

Yo he oido en este debate opiniones m uy importantes. 
El Sr. Olózaga nos ha dicho que de la misma m anera que 
la Europa habia llevado la Monarquía, la civilización y el 
cristianismo á América, acaso la América estaba destina
da á traer la República á la vieja Europa; y aprovechán
dose el Sr. Rivero de esta concesión , decia que !a forma 
republicana era la única posible en aquel hemisferio, y  
añadía que los poderes hereditarios estaban heridos de 
m uerte en Europa.

No discutiré esta cuestión en el terreno de la historia; 
no soy profeta del po rven ir; pero debo decir una cosa: 
profeso una opinión diferente de la que tienen los señores 
Olózaga y R ivero , y creo im portante que se ponga un 
correctivo á ciertas ideas que tienen prosélitos en este 
recinto. Yo no tengo simpatía ni antipatía hácia la Repú
blica ni hácia la Monarquía en abso lu to : yo , lo que digo 
es, que he visto Monarquías muy absolutas, m uy despó
ticas , m uy revolucionarias, y he visto al mismo tiempo 
Repúblicas m uy despóticas, muy dictatoriales: yo  he oido 
decir con gran gusto al Sr. Rivero que la M onarquía no 
simbolizaba siem pre el orden, así como la República no 
simboliza siempre la libertad. Y añadiré que  la Mo
narquía constitucional es la unión del órden con la libe r
tad ; que es la sabiduría posible de la hum anidad , y  por 
eso tiene todo mi deseo esa forma de G obierno, lo mismo 
en Europa que en América.

La historia me demuestra hechos contrarios á la tesis 
sostenida aquí por oradores distinguidos : encuentro  que 
la República existe poco tiempo en Inglaterra , y  desapa
rece para dejar pasoá la Monarquía co nstituc iona l; en 
cuentro que las Repúblicas desaparecen de Itaüia en la 
edad media , y  en nuestros dias Génova es absorbida por 
la Monarquía piamontesa , y Venecia aspira p o r en tra r 
en la Monarquía italiana ; veo que la República *en F ran
cia , en 1789 y en 1848, deja su lugar al im perio ; veo 
también que cuando los belgas recobran su independen
cia , se constituyen en M onarquía; y veo finalm ente la 
República especial de la Suiza colocada en los AJpes, que 
parece justam ente haberla puesto allí la Providencia para 
que no haya ningún Principe ambicioso, n in g ú n  conquis
tador que pueda tener las llaves de la Europa.

Pero vamos á América. ¿Qué vemos allí? Prescindo de 
lo que hoy acontece en los Estados-Unidos; pero los Es
tados-Unidos son una nación formada por el ahuvion de 
las instituciones m onárquicas y democráticas de Ing later
ra ; la Inglaterra lleva á sus posesiones la libertad  de con
ciencia, el libre exám en, las costumbres del tiempo de 
Cronwell, la libertad de im prenta, la de tr ib u n a : asi es 
que cuando se quieren em ancipar, lo en cuen tran  todo 
hecho; tienen todos ios elementos necesarios para  cons
tituir una República; no les falta más que una cabeza, y 
encuentran  un  W ashington.

¿Pero hay en Méjico alguna semejanza posib le? El se
ñor Olózaga ha dicho que si en España no ex istiera el 
Trono augusto de Doña Isabel II, tendríamos aquí la m is
ma situación que en Méjico. Pues si aquí es la Monarquía 
constitucional $la que nos impide caer en esa situación, 
¿por qué no hemos de creer que si Méjico tuviese una 
Monarquía constitucional, dejaría de estar entregada á 
esa dictadura de los Generales? ¿Se encontraba Méjico en 
la situación de los Estados-Unidos? ¿Qué hace Méjico 
cuando conquistó su independencia? Buscar u n a  Monar
quía en Europa, y no es culpa de Méjico el que  la E u ro 
pa le abandonara; pero abandonarle hoy, sería una falta 
como la que cometimos el siglo pasado , y sería renunciar 
á toda influencia en América y entregarnos á una lucha 
constante con los Estados-Unidos á causa dei la isla de 
Cuba. #

Dijo el Sr. González Brabo que una Mon arquía del 
príncipe Maximiliano , que una Monarquía floreciente en 
Méjico podia ser peligrosa para  nuestra dominación en 
América. Y o, sin embargo, la acepto: establézcase u n a  
Monarquía floreciente: si la Monarquía está destinada á. 
echar raíces en Méjico, ¿creeis que no se ha de extender al 
Perú y a las demás Repúblicas? ¿Creeis que en  una alian
za de las tres Potencias de Europa no debiera en trar la 
necesidad de conservar la isla de Cuba? ¿C reeis que Mé
jico que tiene doble extensión que España y  la« mitad de 
población, podrá en muchos años pensar en o tra  cosa que 
en constituirse?

Y en cam bio, anexionado Méjico á los Estadios-Un idos, 
la unión de Cuba es una cosa que se escrib irá  en el le 
ma futuro déla  nación anglo"americana. Yo conozco el



patriotismo de aquellos habitantes y las grandes mejoras 
que se introducen todos los dias en aquellas Antillas por 
el Gobierno de S. M. Yo espero que la representación de 
aquellas islas tenga lugar en el Congreso algún dia, pero 
sin precipitar los sucesos, y fortificando paso á paso la 
unión de España con nuestros hermanos de América. 
Creo que todavía conserva influencia la nación española 
en aquellos países, y nada lo prueba más que el oir que 
al Embajador español preguntaban miles de indios por 
la Reina su Señora : en cambio, si la Inglaterra tiene pá
ginas ilustres en la historia del Canadá, tiene al lado de 
esas páginas las horribles matanzas de la India.

Señores, esta cuestión de Méjico está enlazada íntima
mente con las alianzas que la España tiene en Europa. 
Decia ayer que hace dos añ o s , cuando yo me encontré 
con un movimiento de oposición en España contra In
glaterra , yo defendí las buenas relaciones con Inglaterra, 
y me llamaron inglés: añadí igualmente que hoy creo de 
mi deber, por interés de mi patria , ponerme al lado de la 
Francia , sin que me importe que me llamen galo: entre 
tantos títulos, un periódico me niega solo el título de ita
liano. Yo no he merecido en verdad, como otros, este títu
lo , porque he defendido en Italia los derechos de la di
nastía de mi Reina; pero ni soy inglés ni francés, ni ita
liano ; soy español, puramente español; quiero para mi 
país una política eminentemente española , y aceptaré la 
política de Francia é Inglaterra según los intereses, y se
gún convenga á mi patria.

Hemos tenido en diferentes ocasiones á estas dos Po
tencias á nuestro lado; pero no puedo ménos de confe
sar que los intereses de Inglaterra en América, si no son 
contrarios , no son los mismos que los de España ; y que 
en la cuestión importante que hoy se agita en todos los 
pueblos de Europa, son enteramente contrarios á los sen
timientos religiosos de España.

Yo habia soñado con una alianza de la Alemania, la 
Inglaterra y España en Méjico , que hubiera producido 
grandes frutos en las cuestiones que se agitan en Euro
pa ; yo habia querido que las buenas relaciones entre 
Francia y España podrían influir en la esfera moral en 
la solución de todas las cuestiones que podrían surgir en 
los asuntos de Roma y en los asuntos de Italia.

He concluido; pero ántes tengo que hacer un recuer
do y una súplica. El recuerdo es el del Conde de Aranda, 
que tuvo el valor de oponerse, á pesar de todas las sim
patías ó antipatías á una alianza con una nación dada, y 
tuvo la previsión de decir que el ayudar á la emancipa
ción de las colonias inglesas, seria una cosa funesta para 
ios intereses y porvenir de España. Aquella voz fué des
oída , y cargó grande odiosidad contra él.

Yo creo que en la comunidad de las tres naciones está 
la salvación de la influencia española en América; no 
tengo derecho á que sigáis mi política; pero sí á que 
creáis que hay una completa sinceridad en mi conducta y 
en mis ideas.

Yo he sido acusado de defender aquí los intereses del 
extranjero; yo he sido tachado hasta por algunos amigos 
mios políticos de los más íntimos, de haber sacrificado, no 
solo el interés de mi patria , sino los vínculos que me 
unen á una situación que he apoyado siempre. Yo he de
safiado todas estas sospechas, todos estos improperios con 
frente serena, porque tenia en mi corazón el sentimiento 
íntimo, de que defendiendo esta política , defiendo leal - 
mente los intereses de mi Reina y de mi patria.

El Sr. R IO S R O SA S: Voy, señores, á pronunciar muy 
pocas palabras: ayer tal vez hubiera dicho algo mas; pero 
hoy, después de pasada una noche, y de haber vuelto á 
mi ánimo la tranquilidad que precedía á la alusión que 
me hace tomar la palabra, diré muy pocas; sí, algunas, 
porque se ha dicho ayer que habia aquí una habilidad en 
el silencio de algunas personas.

Yo voy á decir la causa de mi silencio, y ya que lo ha
go obligado, tengo también que decir lo que pienso de la 
conducta del Gobierno en esta cuestión. Guando llegó á 
nuestra noticia el armisticio de Soledad, dudé yo si sería 
conveniente examinar entonces la conducta del Gobierno 
en esta cuestión; y como era difícil abordarla después de 
la actitud tomada por el Gobierno, callé entonces para no 
llegar á los últimos límites de mi derecho como Diputado, 
porque creo que esto es ocasionado á causar daños á la 
patria.

Posteriormente se ha Ira ido la cuestión por un digno 
Diputado y eminente orador, sin duda porque ha creído 
que no habia peligro en hacerlo , y seguramente que no 
le Jia habido en el modo con que la han tratado cuantos 
señores se han ocupado de ella, porque yo cieo que no 
se ha entrado en las profundidades de la cuestión, elu
diendo las dificultades que yo lemia no saber eludir y que 
me obligaban á callar, porque el entrar en esas profundi
dades, si hacia daño al Gobierno, podia hacer más daño 
á la nación. Por eso he callado y por eso callaré: espero, 
pues, que todos me absolvereis de mi silencio, conside
rándolo como un acto de patriotismo y de abnegación. 
(El Sr. Olózaga pide la palabra para una alusión per son ,/.) 
Me alegro de que S. S. pida la palabra , porque me será 
grato controvertir con S. S. en este debate, á pesar de que 
no encuentro bien el tratar estas cuestiones de una ma
nera concreta, y esto porque cuando no hay grandes 
partidos políticos en las naciones; cuando 110 hay masque 
fracciones pequeñas, es muy triste el espectáculo que se 
da á la Europa haciéndola ver que el país no tiene una 
opinión dominante en esta cuestión.

Y q u é , ¿podrá dejar de hacer una gran impresión la 
diversidad de maneras con que se lia mirado esta cues
tión por los diferentes oradores? Pues hé aquí otro délos 
motivos de mi silencio.

Por lo demás, yo, señores, difiero del criterio del Go
bierno de S. M. en esta cuestión, y difiero desde ántes del 
convenio de Londres, y sobre todo, desde el nombramien
to impolítico del Márqués de los Castillejos hasta la catás - 
trofe de Orizaba. Yo aplaudo el celo de un amigo de ese 
funcionario que ha pedido la palabra para defenderle; 
pero el Marqués de los Castillejos no está ausente, está 
sentado en ese banco; el Gobierno tiene el derecho y el 
deber de defenderle, y yo creo que nádie puede defen
derle, como autoridad, más que el Gobierno.

Todo cuanto se ha hecho en Méjico, señores, ha sido 
salvar á Francia, á ese poder de quien el Gobierno dijo 
hace pocos meses que era una afrenta de la humanidad; 
salvar á Juárez, el asesiuo de los españoles , el autor de 
todas las rapiñas, el enemigo de su patria, el que la ha 
vendido á los Estados-Unidos y la está vendiendo: salvar 
á Juárez es el colmo de la demencia y de la ignominia.

Esto, señores, me conduce á examinarla conducta ex
terior del Gobierno. ¿Qué hemos hecho en Italia? No acu
dir á tiempo para salvar el trono de Francisco II y el po
der temporal del Papa, y romper con sus adversarios. 
Otro tanto hemos hecho con Francia, con Inglaterra, con 
Portugal,donde teníamos tantos intereses que conservar.

¿Qué se ha hecho en Africia? Abdicar las ventajas que 
habíamos conseguido. ¿Qué hacemos en Asia? Invertir la 
sangre y el dinero de la nación en una causa extranjera. 
¿Y en América? Lo que se ha hecho en América es haber 
abdicado por mucho tiempo toda la legítima influencia. 
Esta es ni más ni ménos nuestra política exterior.

He expuesto, señores, mi opinión muy sucintamente. 
Creo que en estas circunstancias esta mayoría, á la que 
tal vez he tratado con demasiada severidad en una oca
sión solemne, debe mirar lo que hace. El Gobierno ya 
ha abdicado, ya ha hecho todo el mal que podía; pero la 
mayoría tiene algo que hacer. En 1856, señores, los hom
bres que hoy mandan en Méjico hicieron una expoliación 
con España: en las Cortes Constituyentes se presentó una 
proposición para que se castigase á los asesinos, á los ex
poliadores de Méjico, á pesar de que la mayoría de aque
llas Córtes era progresista, que sus ideas políticas simpa
tizaban con las del Gobierno mejicano, y cási todos los 
Diputados se apresuraron á firmar esa proposición.

Yo os remito ese ejemplo: no creo que sereis ménos 
españoles ni ménos buenos patricios que los Diputados 
de las Córtes Constituyentes.

Consultado el Congreso acordó conceder la palabra al 
Sr. Moreno López para defender á un ansente.

El Sr. M O R E N O  L O P E Z  : Empiezo, señores, dando 
gracias á la Cámara por su benevolencia. Sabe la Cáma
ra , por una prueba bastante larga, que no acostumbro á 
usar de la palabra en ninguna cuestión, porque para mí 
un discurso en el Parlamento y la fiebre son sinónimos.

Pero ahora estoy en una situación excepcional; esta
mos en el fin de un debate en que han tomado parte los 
oradores más eminentes de la Cámara, y aun he pedido 
la palabra de un modo que no me dá derecho á entrar 
en el fondo de la cuestión.

El Sr. Rios Rosas duda que yo tenga derecho á defen
der á ese ausente, y voy á ver si le puedo poner de ma
nifiesto este derecho. Yo estoy de acuerdo con S. S. en 
que las Autoridades que sirven á un Gobierno deben ser 
defendidas por él: por consiguiente , parece que no de
biera pedir la palabra; pero hé aquí la singularidad de 
esta cuestión.

El Sr. Coello decia que aprobaba la conducta del Go
bierno en Méjico , pero que la culpa de todo lo que allí ha 
pasado la tenia el Sr. P rim ; y si hay quien crea que el 
Gobierno no ha estado en su derecho , y que la culpa ha 
sido de un funcionario, es menester que haya quien de
fienda á esto , porque su causa parece que se separa de 
la causa del Gobierno.

Yo , pues, señores, tengo que defender al general Prim, 
y empezaré por declarar dos cosas: que creo que la so
lución de esta cuestión ha sido la mejor para España, 
y que soy íntimo amigo del Marqués de los Castille
jos hace más de 20 años. Yo, señores, no sé lo que hay 
en el porvenir,' porque el porvenir es de Dios, pero no 
creo que haya en él tantas nubes como han visto oíros 
señores.

Por otra parte, señores, yo no comprendo cómo el 
Sr. Coello hallaba buena la conducta del Gobierno apro
bando los actos del General Prim, y malos los actos de 
este: si solo se hubiera dicho esto, yo me hubiera con
tentado con decir al Sr. Coello que pensara que era muy 
expuesto su modo de argum entar, á que se sacara la con
secuencia de que habían obrado mal el General y el Go
bierno.

Si el Gobierno de S. M. hubiera desaprobado los actos 
del General Prim, yo creo, señores, que esos actos han sido 
tan beneficiosos, que yo me hubiera tenido que separar 
del Gobierno; pero no ha sido a s í, y por eso sigo al lado 
del Gobierno; y si defiendo al General, es solo porque, 
como ántes he dicho, se ha tratado de separar su causa 
de la del Gobierno.

El mismo Sr. Coello decia que de parte de los Comisa
rios franceses hubo hasta insensatez, puesto que se ne
garon á aguardar el cumplimiento de un plazo anterior
mente estipulado. ¿Cómo, pues, había el Jefe español de 
haber aceptado lo que era el parto de esa insensatez? ¿ No 
hay un límite para todas las prudencias del mundo? ¿Pues 
cómo se achaca este semi-rompimiento á la imprudencia 
de los Plenipotenciarios?

Yo creo, señores, que en el fondo, en esta cuestión, 
no solo no ha habido desastres, sino ventajas, y voy á de
cir por qué. Los pueblos de origen español no dudan del 
valor de los españoles; han dudado solo de sus medios, 
de su poder; y como allí no debemos llevar la fuerza, 
sino al contrario, dejarles en libertad, hemos hecho lo que 
era preciso hacer; manifestarles aquello de que podían 
tener duda.

Voy á sentarme, señores, pero ántes he de deciros 
una razón más acerca de la caus-A que me ha hecho lo
mar la palabra. El Sr. Olózaga y el Sr. Madoz se habían 
ofrecido aquí defender al General Prim , y el primero de
cia que se conceptuaba en este deber, porque el General 
Prim le habia encargado en otra cuestión de su defensa: 
yo también hace mucho tiempo tuve un encargo seme
jante, y este es otro título por que he debido defenderle, 
como lo he hecho, hasta donde mis fuerzas han alcanzado.

El Sr. GONZALEZ BRABO: El Congreso comprende 
que no es una sola la rectificación que tengo que hacer; 
yo pedí la palabra en los momentos en que el Sr. Coello 
me nombraba, suponiendo que había dicho algo que es
taba muy ¡éjos de mi ánimo el afirmar: después dijo S. S. 
otras cosas , y el Sr. Rios Rosas ha añadido alguna, que 
me obligan á molestar algún momento á la Cámara.

El Sr. Ríos, á quien doy gracias por la manera con 
que ha hablado de los que hemos tomado parte en este 
debate, comprenderá que en sus palabras hay algo que 
exige alguna explicación. S S. manifestaba das causas de 
su silencio : tiene razón S. S .: esta cuestión es muy gra
ve, porque es de aquellas que más profundidades ofrecen, 
y en que es más difícil emitir juicios sin exponerse á 
aventurar alguna opinión que, no pudiéndose probar, 
compromete la autoridad del que la emite. Hay aquí ca
pas trasparentes en un principio, que van haciéndose 
más duras cuanto más se profundizan; pero esto sucede 
en cási todas las cuestiones de esta clase; y ha sido ahora 
de tal modo equilibrada esta dificultad por la necesidad 
de dar mayor ensanche al debate, que yo no he podido 
ménos de entrar en é l ; y para que se vea que todos he
mos sentido lo mismo, nádie ha podido resistir al peso 
y á la seducción de esta causa. Empezó el Sr. Olózaga; he 
seguido yo; luego el Sr. Rivero; después el Sr. Coello, y 
por último, hasta el Sr. Rios se ha dejado llevar de este 
motivo.

¿Por qué será esto? Porque cuando estos asuntos pre
ocupan á todos, el no tratarlos así sería más dañoso que 
el hacerlo, porque todo el mundo diría á los Diputados: 
¿cómo no preguntáis la causa de todas estas peripecias?

«Pero además , los partidos están disueltos y no po
dían ménos de aparecer esas contradicciones,» dice el se

ñor Ríos Rosas: pues en ese caso no debe hablarse sobre 
nada; no debería hablar ninguna nación en que estén 
fraccionados los partidos.Hemos debido, pues, hablar , y 
por consiguiente yo aplaudo el apoyo que nos ha traído 
á las oposiciones la palabra del Sr. Rios Rosas. Yo solo 
siento que en esta cuestión, cuando el Sr. Rios Rosas se 
ha dirigido á la mayoría, se ha dirigido á un desierto se
guramente que no atenderá á lo dicho por S. S ., porque 
la mayoría y el Gobierno tienen la relación que la piedra 
con el cuerpo á quien se ata para arrojarlo ai mar. La 
piedra muerta permanece en el fondo, y obliga á morir 
allí al cuerpo que estaba vivo.

Voy ahora á decir algunas palabras al Sr. Coello. S. S., 
la última persona que pudiera hacerlo, ha acusado á las 
oposiciones de que dirigían cargos al Gobierno, olvidán
dose del interés de la patria ; de que atendían á motivos 
pequeños en esta cuestión; pero las oposiciones tienen la 
consecuencia de sus actos desde el principio; y ¿ acaso 
hay peor oposición que la que ha hecho S. S.? Yo bien sé 
que, como se dice vulgarmente, la sangre no llegará al 
rio; pero hay sangre, y la única diferencia es que las 
oposiciones atacamos con la espada, con armas fuertes, y 
S. S. se limita á algunos arañazos. Pues empuñe S. S. de
cididamente la espada, ó vuelva á envolverse en el man
to del ministerialismo.

Ha dicho S. S. que yo he dicho que la Monarquía en 
Méjico era un peligro: no es exacto: yo no he dicho eso; 
pero ya que S. S. me presenta la ocasión, explicaré lo que 
dije en mi discurso. Yo tuve particular cuidado de no 
pronunciar ni una palabra del Gobierno que se haya de 
dar á la nación mejicana , y esto porque no sé qué Go 
bierno se le puede dar.

Omití también hablar sobre los poderes hereditarios y 
electivos; pero sí dije que España era débil comparada 
con Francia é Inglaterra, y que habia tenido que sufrir 
las consecuencias de su debilidad. El Sr. Rivero me con
tradecía manifestando que allí la España era fuerte: es 
cierto: España tiene gérmenes de gran poderío; pero ¿de 
qué la sirven sino hay voluntad de desarrollarlos? Esa vo
luntad , pues , ha sido lo que nosotros hemos atacado.

El Sr. Coello ha dicho que propusiéramos una solu
ción , y nos ha culpado porque no la presentábamos: otro 
Sr. Diputado ha dicho que habíamos abdicado nuestro 
poderío en América. Pues el mal es que lo más grave de 
esta cuestión no es lo que ha sucedido , sino que aun no 
sabe nádie lo que tiene que suceder.

El Sr. O LÓ ZA G A : Después de las explicaciones dadas, 
yo tengo que decir muy pocas palabras; pero sí algunas, 
porque yo he sido el que ha provocado este debate: po
dría decir que lo he hecho apoyado por los Diputados de 
muchas fracciones; pero además la responsabilidad la he 
partido con el Gobierno, y creo que he hecho lo que debia 
dando ai pueblo español la ocasión de saber cuanto más 
pudiera en esta cuestión , y logrando que efectivamente 
sepa hoy mucho más de lo que sabia.

El Sr. CO ELLO : El Sr. González Brabo me dispensa
rá que no le conteste, porque 110 tengo derecho para abu
sar de la atención de la Cámara, y solo puedo decir al
gunas palabras relativas á las del Sr. Moreno López.

S. S. dice que yo habia establecido una especie de di
ferencia entre la política del General Prim y la del Go
bierno; es posible que haya sido así: pero más en la for
ma que en la esencia de mi discurso; pero, ¿no se habia 
notado ya esa diferencia en sentido contrario en los dis
cursos de la oposición que censuraban al Gobierno y sal
vaban al Conde de Reus?

Por lo demás, en mi discurso, examinando la série de 
los acontecimientos, yo he desaprobado los actos del Con
de de Reus, que han sido desaprobados por el Gobierno; y 
en los demás que yo censuro y que el Gobierno aprueba, 
censuro también al Gobierno deS. M., del que verdadera
mente en esta cuestión me encuentro en alguna disiden
cia ; pero el Sr. Moreno López comprenderá que, sin 
embargo, no podia ménos de hablar después de las alu
siones que se me habían hecho por lo que habia dicho en 
otro sitio, y que era un deber en mí manifestar la razón 
de mis opiniones, aunque esto pudiera serme ménos có
modo que callar por no exponerme á estar en contradic
ción con el Gobierno.

El Sr. r x o s  R O SA S: Muy poco molestaré la atención 
del Congreso, y ni esto baria si no hubiera visto aquí re 
producido un fenómemo singular; el de que habiéndose 
perpetrado en la República de Méjico hechos de la ma
yor gravedad y malignidad por los Representantes de las 
naciones europeas, no se haya culpado al responsable de 
la mayor parte de esos hechos. Yo hubiera querido no 
tratar esta cuestión ha^ta que el Sr. General Prim estuvie
ra en el Senado para dar cuenta de sus actos, porque no 
creo quede otra manera puede tratarse con la debida li
bertad.

Los Sres. González Brabo y Olózaga me convencen de 
que me he explicado mal: yo no he censurado á SS. SS. 
por haber iniciado y tratado esta cuestión: lo único que 
he hecho ha sido explicar mi conducta: tal vez si no h u 
bieran estado aquí esos señores, yo hubiera meditado si 
debia tratarla ó no.

En cuaqto á la mayoría, yo no tengo pretensiones de 
misionero; no he dirigido hoy un reclamo á la mayoría: 
lo que he hecho ha sido rebordarle un deber, y mostrarle 
un ejemplo; la mayoría verá si ha de cumplir el uno, y 
seguir el otro.

El Sr. M O R E N O  L O P E Z : Yo no he dudado el dere
cho del Parlamento para examinar la conducta de todos 
los funcionarios : lo qne he dicho es que me levantaba á 
defenderla porque la creia buena.

En cuanto al Sr. Coello, dice que tenia necesidad de 
tomar la palabra en este asunto: yo no he dicho que S. S. 
hablara sin tener necesidad; le he censurado, sí, acaso 
porque se ha creado esa necesidad con su conducta en 
otra parte.

Habiendo pasado las horas de reglamento, el Congre
so acordó que se prorogase la sesión.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Señores, el Congreso co
nocerá que estando tan adelantada la hora, y habiendo si
do preciso prorogar la sesión para terminar este debate, 
no se propone el Gobierno hablar extensamente. Ayer lo 
hubiera hecho para contestar al elocuente discurso del 
Sr. Rivero , pero hoy el debate ha tomado un nuevo giro. 
La divergencia de opiniones que se ha manifestado prue
ba la suma gravedad del asunto y las dificultades que 
han tenido que salvar el Gobierno y el General Prim en 
su importante misión.

El Sr. Rios Rosas ha hecho notar que en el curso de 
esta discusión ha habido tantas opiniones como oradores; 
pero si en este sentido ha parecido estéril ó perjudicial 
á S. S., se ha obtenido una ventaja que el Sr. Olózaga ha 
confesado, y es que hoy el país sabe más de la cuestión 
que ántes. El Gobierno no ha reservado ningún docu
mento que pudiera contribuir á derramar la luz en este

negocio. Si con los datos que sé han producido debe con
denarse su conducta, podría formularse un voto de cen
sura para que una votación decidiese si el Gobierno ha
bía obrado bien ó mal. Guando las oposiciones, después 
de sus terríficos anuncios, no le han presentado, han re
conocido implícitamente su derrota.

El Sr. Rivero, que levantó la cuestión á una grande 
altura, examinaba la política que España y la Inglaterra 
habían seguido con sus colonias, pero no hay término de 
comparación entre una y otra. Las colonias inglesas eran 
más pequeñas que las de España, y los medios de la me
trópoli mayores. Inglaterra, como pueblo productor, no 
tuvo necesidad de establecer el régimen exclusivo que 
contribuyó ó precipitar la emancipación de nuestras co
lonias. Sin embargo, la Inglaterra vió también emanci
parse las suyas después de una guerra larga y sangrien
ta. El Gobierno que se creó en la América del Norte, con 
su prosperidad prodigiosa, dió márgen á la emancipación 
de las colonias españolas; por esto no podían ménos de 
sentir el influjo de instituciones seductoras.

Además, señores , cuando empezó la guerra enlre la 
Inglaterra y sus colonias, la España , siguiendo una mala 
política adoptada por la Francia para debilitar á la Ingla
terra , contribuyó á la emancipación de la América del 
Norte, y la conducta observada por ella fué imitada á su 
vez por la Inglaterra, que contribuyó eficazmente á la 
emancipación de nuestras posesiones.

Ha habido, pues, muchas causas que han determinado 
la separación de la América, pero 110 fué obra de la po
lítica injusta que se dice haber seguido la España.

Yo, señores, no soy optimista como suponia el señor 
Rivero; pero cuando se dirigen al Gobierno censuras como 
las que ha lanzado un orador sobre toda la política exte
rior, de la que ha sido partícipe y ejecutor por mucho 
tiempo, es preciso que la defienda.

Esa política que tan agriamente censura fué, no solo 
aceptada, sino aplaudida por el mismo Sr. Diputado que 
hoy la ha atacado con tanta violencia. ¿Cómo, pues, no he 
descreer yo que hay mucho bueno en la política del Go
bierno, cuando ha contado con tales apoyos, por más que 
hoy condenen loque ayer aplaudían? Nádie menos que el 
Sr. Rios Rosas puede impugnarla. Las cuestiones de Africa y 
de Italia se habían ventilado ántes que S. S. rompiese con 
el Gobierno y dejara de servirle, y después se verificó la 
reincorporación de Santo Domingo, cuyar aceptación cali
fica S. S. de prudente audacia. Hoy el Sr. Rios Rosas dice 
que hemos abdicado nuestra influencia, sosteniendo el 
gobierno de Juárez; pero si eso fuera cierto , deberían 
aplaudirlo el Sr. Rivero y el partido progresista, que nos 
atribuyen otra conducta. ¿Cuál, pues, de las dos oposicio
nes tiene razón?

La verdad es, señores, que el Gobierno no ha ido á 
Méjico á apoyar ningún partido; yo no he creido nunca 
que allí habia un partido español; todas mis noticias me 
han persuadido de que ni allí existe un partido, ni es pre
ciso formarlo. Lo que ha pasado es que en aquel país, co
mo en todos los que están á larga distancia, y más si las 
comunicaciones no son activas, decae el sentimiento de la 
nacionalidad á que se pertenece. El individuo atiende más 
á su propia conveniencia que al bienestar de la patria, y 
no es raro que solo recuerde esta, cuando de su protec
ción necesita. No diré que esto suceda constantemente; 
pero hay tristes ejemplos. Debemos, sin embargo, protec
ción á to ios, pero nunca favor á un partido.

El Sr. Rivero decia que en aquellos países el principio 
hereditario habia desaparecido, y que en Europa le reem
plazaría también , acaso pronto , el principio electivo. Yo 
creo lo contrario, y en  mi apoyo vienen los aconteci
mientos de la América del Norte, y de las pequeñas Re
públicas de la América española. En aquella, después de 
una prosperidad sin ejemplo en 70 años, luna elección 
presidencial ha sido la señal de una guerra civil ater
radora.

En estas, las luchas son interminables, y los poderes 
débiles y transitorios. Quisieron establecer Gobiernos 
contrarios á los hábitos contraídos bajo la Monarquía es
pañola, y las desgracias que se han sucedido prueban 
que se propusieron un mal modelo.

En cuanto á la cuestión del dia, yo debo declarar que 
respetando la conducta del Sr. Moreno López, no creo 
qne el General Prim necesitara más defensa que la del 
Gobierno, que ha manifestado desde luego que acepta la 
responsabilidad de sus actos, en los cuales no hay n in 
guno que merezca censura , porque todos han sido pro
ducidos por las circunstancias en que se ha encontrado.

¿ Podia el General Prim hacer otra cosa que la que 
hizo respecto á la nota colectiva? Claro es que no; pero 
tratando este punto, tengo que decir algo acerca de lo 
que manifestó ayer el Sr. Rivero.

Nosotros , señores, no podemos juzgar de la justicia de 
esas reclamaciones. Tal vez la depreciación de los bonos 
del Tesoro de Méjico, hizo que el contrato con la casa 
Jecker y compañía fuera ménos puro de lo que se cree; 
pero de todos modos, nunca hay derecho para calificar la 
conducía de Francia como la calificó ayer S. S ., y yo es
pero que, meditando sus palabras, rectificará S. S. loque 
dijo sobre este punto: ni aun la irresponsabilidad de un 
Diputado basta para que el Gobierno crea justo ni deje 
pasar sin protesta lo que ofenda á un Gobierno amigo.

Respecto á los preliminares de Soledad , seria inútil 
repetir cuanto he dicho anteriormente. Expliqué su obje
to el otro dia: en cumto á la conferencia de Orizaba, 
hoy se ha dicho que no habia otra resolución que adop
tar si no la que adoptó el Conde de Reus. ¿Hubiera podi
do permanecerse en Méjico como proponía el Sr. Coello? 
¿No hubiera producido esto mayores complicaciones? El 
Gobierno , á pesar del sentimiento que experimentó al sa
ber la separación de nuestras fuerzas de las de una na
ción vecina y amiga, cree que el hecho fué inevitable.

La hora , señores, es avanzada, y no permite que 
conteste á algunas observaciones de las que se han he
cho. Además, yo no tengo va necesidad de contestar á 
Diputados que abandonan sus puestos, y que con esto 
indican bastante claro que no esperan la contestación, 
porque están bien persuadidos de la injusticia de sus 
acusaciones: no se ataca á un adversario para huir el 
combate cuando él no le rehúsa.

El Sr. r i v e r o : Señores, voy solo por cortesía á 
rectificar al Sr. Ministro de Estado.

Yo , señores, estoy profundamente lastimado por las 
palabras de un Diputado ausente que nos ha acusado de 
falta de oportunidad, de falta de tacto, y de no sé qué 
uiás. S. S. no está presente y me callo; pero baste esto 
para que S. S. comprenda que las oposiciones han estado 
en su derecho; han sido movidas por un fin patriótico, y 
que no han callado porque no tenían circunstancias per
sonales que tal vez hayan impedido hablar hasta hoy al 
Sr. Rios Rosas.

El Sr. Ministro de Estado conviene en que no hay par

tido español en Méjico, y yo me alegro mucho, porque 
ese partido ha sido el obstáculo de nuestras relaciones con 
América. La destrucción de ese partido es el mayor pro
greso de nuestras relaciones con aquel país.

En cuanto á la casa de Jecker, no soy y o , sino el Ge
neral Prim, quien se ha escandalizado de esa reclamación, 
llamando á ese contrato contrato leonino , y no queriendo 
que la reclamación vaya unida con las reclamaciones es
pañolas.

Después de esto, yo 110 tengo más que decir una cosa: 
que de hoy en adelante tendremos con esos pueblos las 
relaciones que nos corresponden; yo me felicitaré alta
mente de que salgan ios extranjeros de Méjico, porque 
entónces y solo entonces, entablaremos las relaciones que 
debemos tener allí.

Habiendo acordado el Congreso pasar á otro asunto, se 
leyó el dictamen de la comisión sobre pensión á Doña 
Isabel Suárez Ayerbe.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el luues: 
dictámen de la comisión mista sobre el proyecto de ley 
relativo al canal de Urgel; el del canal de Tamariíe; pro
yecto de ley sobre repoblación rural y demas asuntos 
pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—La Academia española de Arqueología y 
de Geografía se reunirá hoy bajo la presidencia del señor 
Infante D. Sebastian de Borbon. En esta sesión leerá el 
Excmo. Sr. Marqués de Gerona , Académico de honor, la 
biografía del difunto Presidente el Excmo. Sr. D. Pascual 
Fernandez Baeza, y se acordará la publicación del pro
grama de premios para el año 1863.
 . Anuncia un periódico que v á  á dar á luz en dos
abultados tomos en folio un Diccionario bibliográfico que 
dejó inédito con mas de 6.000 artículos el erudito crítico 
y bibliófilo D. Bartolomé José Gallardo. Esta importante 
obra ha sido concluida por los Sres. Zarco del Valle y 
Sancho.
  Según habíamos anunciado, se verificó ayer la fun
ción inaugural de los bailes que tendrán lugar en el de
licioso jardín titulado El Paraíso. Inmensa concurrencia 
ocupaba aquel magnífico sitio, iluminado profusamente 
con faroles de colores, y desde luego creemos que será el 
preferido para disfrutar de esta clase de recreos campes
tres, no solo por su extensión, sino por las agradables con
diciones que reúne.

A NUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.—Se arriendan en pública subasta los pastos y 
la labor de 60 fanegas de tierra de los cerros del bosque 
de Aceca, pertenecientes á la Administración de la Re d 
acequia de Jarama. Los remates por pujas á la llana ten
drán lugar simultáneamente en la Intendencia general de 
la Real Casa y Patrimonio y en la Administración de la 
Real acequia, establecida en la villa de Valdemoro , el dia 
16 del corriente á la una de la tarde: en ámbas oficinas 
estará de manifie.^to el pliego de condiciones para los que 
gusten interesarse en la licitación.

Madrid 4 de Junio de 1862.=El Secretario, Antonio 
Flores. 3023'—1

SE REMATA EN DOBLE SUBASTA LA ENTRESACA 
de pinos en la dehesa del Noguerón , situada á una legua 
del pueblo de Valera de arriba, partido judicial de Cañete, 
en la provincia de Cuenca.

El acto tendrá efecto el sábado 28 de Junio á las doce 
de su mañana en Madrid en las oficinas del Excmo, señor 
Duque de Fernán Núñez, calle de Santa Isabel, núme
ros 4i y 44, y en Cuenca en la casa de su administrador
D. Juan Ignacio García, en cuyos puntos se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 2980—1

CASA EN VENTA.—SE ENAJENA A VOLUNTAD DE 
su dueño en pública, pero extrajudicial subasta, la casa 
sita en esta corle y su cille del Soldado, núm. 19, que 
tiene de área 1.664 piés 99 céntimos, y ha sido apreciada 
en 91.774 rs.

El remate se verificará el dia 18 del corriente de doce 
á una de su mañana en el estudio del Escribano del nú
mero de esta villa D. Mariano García Sancha, calle de 
Felipe III, núm. 8, cuarto segundo, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en dicho local todos los 
dias 110 feriados de diez á dos para que puedan enterarse 
del mismo las personas á quienes convenga su adquisi
ción. 3115 —1

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NOR- 
te de España.—El Consejo de administración de esta com
pañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus estatutos, 
ha dispuesto que desde 1.° de Julio próximo se satisfaga 
á los señores accionistas el cupón de sus acciones que 
vencen en igual fecha , y cuyo valor al 6 por 100 anual 
es de 57 rs. vn., ó sean 15 francos por acción.

Los cupones, que habrán de presentarse con facturas 
dobles^ serán satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
compañía , calle de Fuencarra!, núm. 2 , y en París en las 
de la sociedad general de Crédito Moviliario, place Ven
dóme , 15.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores ac
cionistas.

Madrid 12 de Junio de 1862.= El Secretario general,
E. Polack. 3154—1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS. — L \  
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado celebrar 
junta general extraordinaria el dia 22 del corriente mes , á 
las doce y media de su mañana, en la calle de la Flor baja, 
número 3 , cuarto bajo , para dar cuenta de la renuncia 
que ha hecho la mayoría de la comisión nombrada para 
tratar del establecimiento del Fharkunls en el pozo de la 
mina Relámpago, fuese por fusión de ámbas ó por cual
quier otro medio.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas por medio de este anuncio, y sin perjuicio de pa
sar á domicilio la correspondiente papeleta , rogándoles 
la puntual asistencia.

Madrid 6 de Junio de 1862.=De orden de la Junta, el 
Secretario , Amaro López. 3181—1

S A N T O  D E L  D IA .

La Santísima Trinidad, San Vito, San Modesto y Santa 
Crescencia, márt ir es.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del.dia 14 de Junio de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera*
redtteidoáO0 tu ra  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO DEL

HORAS, y milíme grados dos centí- del Tiento. CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m .. . 708,60 10®.2 12#.7 N. N. E.. Despej.®
9 m . . 708,70 15®,0 18°,7 O  Idem.

4 2 . 707,99 18\2 22#,7 O .............Celajegen.
3 t . . . .  707,13 20* 2 25°,3 O  Idem.
6 t . . .  706,97 19#,0 23®.7 O. N. O.. Idem.
9 n . . .  707,43 15°,3 19°,1 jO. N. O. Celajes.

Temperatura máxima del dia....... 20%8 26®,0
Tem peratura máxima al sol........  24°,5 30*,6
Tem peratura m ínima del d ia . . . .  7*,5 9*,4
Evaporación en las 24 horas. 9,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . .  . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Junio á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en Españaf á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA* troi*0®#y Tempera Dirección Estado Estado

LID ADES. dd  “mí. ‘Ura T¡“ ‘°- cielo. * d0 U mar'

M adrid ... 764,4 18°,7 O este. Despejado. »
Barcelona. 762,0 22*,0 S. E . .  Idem Tranquila.
P a lm a ... .  763,6 24®,3 S. O ... Cási desp.0. ídem.
A lican te .. 763,0 26®,2 E. S. E. Despejado . En calma.
S. Fernan-
d o á !a s7 h 765,0 17",9 N.N.E. Algs. nubes Picada.

L is b o a .. .  767,9 18®,1 N.N.O. Idem Bella.
O porto .. . 768,1 17a,1 O.N.O. Nubes Rizada.
B ilb ao .... 763,9 18°,6 S. E .. .  C ubierto ... Tranquila.
Santiago.. 764,6 13°,6 S. S O Idem  »
G ranada.. 765,5 21*,1 E.N.E. Despejado . »
Salamanca 763,0 18*,0 N.N.O. Cási cub.®.. »
Ov.®ayer. 763,6 19*,0 E N. E. N ubes.. . . .  »
B u rg o s ... 766,9 13°,9 O.S. O.iCási cub.®.. »
Albacete.. 76^,1 27®,6 O.N.Q.] Algs. nubes! »

A las ocho de la mañana.
Marsella..! 761,5 21®,4 N. 0 . .  Despejado.. En calma.
Bayona... » 16®,3 S. S. O. Cubierto... De leva.
Brest  758,4 12®,8 S. O .. Nubes Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

Baróm*- Tempera-
tro redo* tu ra  en Dirección ESTADO 

I / t r A T  rnA T>K S ci(l0 á 0o g r  a d  o*  del
L U U A U J J A D M . y al nivel centígra Tiento. DEL CIELO,

del mar. do».

Dunquerque  752,6. 44®,4. S .Lluvioso.
París........................  753,4. 13a,5. S .Cubierto.
Bayona.......................  » 17®,8. O.N.O. Idem.
Lyon *..........  754,8. 20°,2. S  Idem.
Bruselas.................. 754,6. 16*,1. S. O ... Idem.
Viena....................... 757,4. 15®,5. E.N.E. Alg.‘ nube.
T urin ......................  761,1. 22°,5. N. E .. Sereno.
R o m a . . . . , ............. 760,4. 11°,6. O.Niebla.
Florencia. . . . . . . .  » » » »
San Petersburgo.. » » » »
Constantínopla.. .  » » » »
Stockolmo  » » » »
Copenhague  759,3. 15®,0. Calma. Cubierto.
Greenwich  744,4. 16a,4. S. O .. Despejado.
Leipzig......................  » » » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOT.

3.712 fanegas de trigo.
2.466 arrobas de harina de id.

14.180 arrobas de carbón.
124 vacas, que componen 50.272 libras de peso.
547 carneros, que hacen 12.230 libras de peso.
88 corderos, que hacen 2.348 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 52 %  rs. [arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 rs. arroba.
Idem de ternera, de 76 á 96 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 90 á 92 rs. arroba, y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  2.391 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 1.085.

Precio m áxim o.  58.
Idem mínimo...............  40
Idem medio............... .. 51,75.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Junio de 1862. — El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Junio de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PU BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 50- 
85 c .; 50-90 fin cor. vo!.

Idem diferido, publicado, 41-60 y 55; á plazo, 44-50, 
55 y 60 c. fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 16-10. 
Idem del personal, no publicado, 19-55 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 95-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95-75.
Idem de 1 .® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 94 *25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99—50.
Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2 000 rs ., id ., 97-50. 
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, publi

cado, 98.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 109-70 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 94 p.

Acciones del Banco de España, id ., 215 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con in^rés de 6 por 100, reembolsabies por 
sorteos, á 137}^ por 100, id . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem ,1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-60 d.
París á 8 dias v ista , 5-27 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete,... par. Lugo , .......................  • .
A lican te .... pard. . .  M álaga .... 3/4 d. . .
Almería« . . .  par. . „ ’ Murcia. . . .  par d. • •
A v ila .  pard. . .  O re n se ... .  3/4 p.
Badajoz.. 0. .  1/8 . ,  O v ied o .... 1/4 d. ••
Barcelona... par p. . .  Palencia,.. 1/2
Bilbao . . . . .  1/4 d. . .  Pamplona., par. ••
Burgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres......................  1/2 Salamanca. 3/4 p. ♦.
Cádiz  7/8 d. . .  San Sebas-
Castellón....................  . .  tian......... par.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. 1/2 ••
C órdoba.... 1/2 . .  S an tiago .. 3/4 • .
Coruña  3/4 . .  S egov ia ... par.
Cuenca........................ . .  S e v illa ... .  3/4
Gerona......................  \ .  Soria  3/4 d. . .
Granada  5/8 . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara, par p . .  Teruel.................. . .
Huelva........................  . .  Toledo  1/2 . .
H u e sc a .., .......................... Valencia . . p a r d .
Jaén . . . . . .  5 8  . .  Valladolid par.
León.  5/8 . .  V ito ria .... par.
Lérida.................................  Z am ora,... 5/8 p. . .
Logroño...................... •• Zaragoza... 1/4 d. . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 14 de Junio de 1862.

Fondos franceses., j ^yt ^'r Joo!” ' 9 7 $ ¡ !

 lisrJür?!:::: W'"'
Consolidados.................................................  9 1 3 /4  á 7 /

ESPECTACULOS

T eatro  del  P r íncipe . — A las ocho y  media de la no
che.— El vagamundo, drama en cinco actos.—Una mas
carada en el teatro del Principe, vaudeville con cantos, 
coros &c.

T eatro d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—Anarquía conyugal.—El juicio final.— La isla de 
San Balandrán.

T eatro  d e l  Circo (recreo de verano). — A las nueve 
de la noche.—Primera representación del prestidigitador 
español Sr. Limiñana, cuyos pormenores se anuncian 
por carteles y programas.

C irco  d e  P r ic e . — A las cuatro y media de la tarde 
y á ias nueve de la noche tendrán lugar dos extraordi
narias funciones en las que tomará parte Mr. Jonhatain 
Jack (el enano), y repitiendo sus sorprendentes y varia
dos ejercicios los demás artistas. — Véanse los progra
mas para los demás pormenores.

N o ta . Se e stá  ensayando la gran Quadrille du moyen- 
agey así como en breve se presentarán Mine. Adams á eje
cutar sus sorprendentes ejercicios en la cuerda, y Mlle, Ma
tilde an escogido trabajo sobre un caballo en pelo.

E l P a r a ís o .— E sta sociedad celebra h o y ,  á las seis de 
la tarde, su primera reunión en su local de la puerta^d.e 
Santa Bárbara , con un gran baile c a m p e s t r e — Los s e ñ o 
res socios podrán pasar á secretaría á recoger s u s  billetes.

P laza d j  T oros. — Hoy se verificará, si el tiempo 
no lo impide, media corrida de toros extraordinaria a 
beneficio del Hospital general de esta corte. Se lidiaran 
ocho toros de la acreditada ganadería de D. Justo Her
nández, vecino de esta corte, con divisa morada y blanca.

La corrida empezará á las cuatro y media en punto.


